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MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPEDlCION DE PASAPORTES

BIUMOOlll

Circular. Excmo Sr. Vista la con
sulta formulada a este Ministerio por
la Presidencia <Iel Consejo de ~iinis

tras en 16 de enero último, sobre atri
buciones del Gobernador general del Sa
hara en la expedición de pas3ipOrtesr
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
infonnado por la Intendencia generat
Militar, ha tenido a b:en autorizar a
la mencionada autoridad para expedir
Pds3ipOrtes entre dichos territo1'ios y
Las Pa!mas de Gran Canaria, facili
tándose por el Gobierno Militar de es
ta plaza el necesario para continuar el
viaje hasta el punto de destino.

De real l)rden lo digo a V. E. pa
ra fU conocimiento, demás efectos y
como rectificaci6n a la de esta fecha
(D. O. núm. SO). Dios guarde a: V. E.
mucbos años. Madrid 28 de febrero de
1931.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Milita.r Or
den de San Hermenegildo, se ha dig
nado conceder al coronel <le Ingenie
ros de la Armada D. José J. Togores
y Balzola, la pensión de cruz de la
referida Orden, con antigüedad de 9
de julio de 1927, fecha en que cumpli6
el indicado plazo. Asimismo se le con
cede la placa de dt~ha Orden, con
antigüedad de 9 de julio de 1929, que
le corresponde.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos
yo como rectificaci6n a la de 23 de
febrero anterior, inser~ en el DIARIO
OFICIAL número 415, que queda aun
la.da. 'Diol guarde a V. E. mucho.
aftoso Madrid 3 de marzo de 1931.

BU&NGlJUl

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sellor•••

DIETAS

Señor Vicario general castrense.

Señores Capitanes generales de la &eX
ta y séptima regtones e Interventor
general del Ejército.

~!~,,<..,""'~
ximo pasado, el Rey (q. D. g,) ha te
nido a bien nombrar caq>ellán auxiliar
riel Ejército, con la antigüedad de esta
fecha, a los soldados presbiteros don
Ismael Ramos Rodríguez, del seeundo
grupo de Sanidad Militar (Valladolid).
v D. Corbiniano Hernáez Sáez, del re
gimiento Infanteria San Marcial nú
mero 44, los cuales prestarán los ser
vicios de su sagrado ministerio en el
citado grU1)O de Sanidad Militar y en
la sexta Comandancia de tropas de In
tendencia, respectivamente, disfrutando
durante el tierl\PO que desempeñen dicho
cargo la gratificación de 75 pesetas
mensuales que figuran en presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efeeto&. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
~ de marzo de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien diS(lO
ner, como aclaraci6n a la real orden
de 7 de octubre de 1939 (D. O. núme
ro 236), que la mi~ma únicamente se
propuso confirmar los preceptos del pá
rrafo segundo de la real orden circu
lar de 8 de marzo de 1928 (D. O. nú
mero 58)" y que en 10 sucesivo se en
tienda de aplicaci6n el contenido de IU
primera parte, en el que se establece
el derecho a dietas del personal militar
que, prestando sus servicios en Africa.
sal,. de la cirCOOtCrioci6n en que ten-

I sa tU destino o residencia habitual.
De real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efecto.. Diol
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
3 de marzo de 1931.

RJ:AJ&S ORDENES .

PARTE OFICIAL

lublecretarfa.

CAPELLANES AUXILIARES

PRBSIDINClA DBL CONSEJO DI IINISnOS
Núm. 59.

1,, ,

AzNAR

Seftor Vi~residente, del Consejo Su
perior de Aeronáutica y aeftores...

'(De la Gac"a núm. rj.)

ExlCrno. Sr.: Con el fin de proveer
dos vacantes de profesor, correspon
dientes a las cátOOras de "Teoría de
motores" y "Motores de Aviaci6n", de
la Escuela Superior Aerotécnica, asf
como 'la oficina de estudios (curso de
aeromotores), que compete a dichos pro
fesores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto
se abra un conoorso libre entre espa
ñoles ,para la provisi6n de las referidas
cátedras.

Las instancias, acompaftadas de los
documentos acreditativos de la compe
tencia técnica y méritos que posean los
solicitantes, fe dirigirán al ex.ce1entisi
mo señor Vicepresidente del Consejo
Superior de Aeronáutica, debiendo ser '
!)resentadas en las oficinas de dicho
organismo (Presidencia del Consejo de
Mini'Stros),· dentro del plazo de veinte
días, contándOle a partir de la fecha
de la pubilcaci6n de esta real orden en
III Gaceta de Madrid.

Lo que de real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y el de los intere
sados. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de febrero de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
ClU,esto por V. E. en ~3 del mes pr6- Sefior...



Señor Presidente del Consejo Supre
Señor Jefe Superior de la Fuerzas t mo del Éjército'y. Marina.

militares de Marruecos.
Señor Capitán general de la cuarta

Señor Presidente del Consejo Supre- región.
mo del Ejército y 1farina.

BaENGUER

D. O. o"m. 51

ORlDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real )' Militar Orgen de
San Hermenegildo. se ha servido con
ceder al comandante de Infantería, con
destino en la caja recluta de Manre
sao sS. D. Manuel García Rebollo. la
cruz de la citada Orden, con antigüe
dad de 2'J de abril de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de marzo de 1931.

Seftor Presidente del Consejo Supre
• mo del Ejército y'Yarina.

Seftores Capitán general de la primera
región e Interventor gen'eral del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea <le la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo. se ha servido con
ceder al comandante .de Inlantería.
disponible en la primera región, don
Antonio Vega y Montes de Oca, la
placa de la citada Orden, con anti
güedad de primero de octubre de 1930.

De real orden lo digl;) a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 2 de marzo de 1931.

Sel\or Presidente del Consejo Supre-
mo del' Ejército y Marina.

Serlores Capitán general de la segunda
región e Interventor general del
Ejército.

Scl\or Capitán general de la octava
región.

Sel\or Interventor general del Ejér
cito.

pudo solicitar dicha licencia para ca
ración de la herida que recibió en ac
ció" de guerra y no ejercitó tal de
recho, constando solo un certificado
particular del director del Sanatario
de Davos-Platz confirmando la le
sión y curación que aduce dicho 06
cial. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su
p'remo del Ejército y Marina en 19
del mes próximo pasado, se ha servi
do desestimar la petición del recu
rrente por carecer de derecho a lo
que solicita.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de marzo de 1931..........

"de marzo de 1931

......uu

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli·
ritado por el teniente de Infantería
D. Eduardo Gortazar Moronati, -del
r~1{Íl11iento S:cili'll, 7. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle un mes de licencia por asuntos
propios para Lourdes (Francia), Ma
d·rid y Sevilla. con arreglo a cuanto
determinan los articulos 47 y 64 de
las instrucciones aprobadas por real
orden circular- de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 2 de marzo de 1931.

Seftor Capitán general de la sexta re
gión.

Seliores Capitanes generales de la pri.
mera y s~unda rqiones e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
citado por el teníente de Infantería acuerdo con lo propuesto por la Asam
(escala reserva) .D. Javiet' Martln blea <le la Real y Militar Orden de
Garcla, en situación de supernumera- San Her~enegildo,se ha servido con.
cio sin sueldo en esa región, el Rey ce.der al comandante de Infantería, con
(que Dios guarde) ha tenido a bíen destino en e·1 regimiento de Cádiz, 67,
.:oncederle -tI?S meses de licencia por D. Rafael Salas Espinal, la pensión
asuntos propios para Parls (FranCia), de cruz de la citada Orden con anti
Alemania ~ Italia, con arreglo a cuan- güedad de 4 de enero de' 1923 y a

·to determman los artlculos 47 y 64' percibir desde primero de junio de
de las instrucciones aprobadas por 1930.
real ord~n de .$ de junio de 1905 De real orden lo dígo a V. E. pa~.
fC. L. numo 101). . ra su conocimiento y demás efectos.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa- Díos guarde a V. E. muchos ..Iios.
ra su conOCImiento y demás efectos. Madrid:2 de marzo de 1931
Dios guarde a V. E. muchos aftoso .
Madrid :2 de marzo de 1931.

Seiiur Jefe Superior de las Furezas
M ilitares de Marruecos.

S~iiores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

•••

Nota.-E1 reglamento, con las mo
dificaciones a que se refiere la prece·
dente real orden, se publicará en la
ealccción Legislativa.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el teniente de Infanterla don
Francisco Ramos Rubio, con destino
en el Tercio, en súplica de que la lI
cencia que por asuntos propios di,
frutó en 1926 y 19~ en Davos-Platz
(Suiza), se le considere como herido
para efectos de abono en Africa; te
niendo en cuenta que el interesado

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a 'bien apro
bar Jas modificaciones propuestas por
la Junta general de la Asociación pa
ra Huérfanos de clases de tropa (con
vocada por real orden circular de 7
enero próximo pasado, D. O, nú
mero S), en el reglamento que con
carácter provisional ha venido ri¡ien
do hasta ahora a la mencionada Aso
ciación, disponiendo en su consecuen
cia se publique el nuevo reglamento.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 2 de marzo de 1931.

BIUNGu.P

•m"•••·....... .1
LI·CENCIAS

RECOMPENSAS

120

REGLAMENTOS

'Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta cursada por V. E. a este Mi
nisterio con su escrito de II del mes
próximo pasado, el Rey (q. D. g.) h~
tenido a bien conceder al cabo que fue
del disuelto batallón de Cazadores Ta
rifa ~ Antonio Sanz Paulino, la me
dalia - 'de sufrimientos por la Patria,
pensionada con 12,50 pesetas mensua
les vitaliacia, por haber resultado he
rid~. menos grave, por el eneinigo el
día 21 de septiembre de 1924 en el

. J emis de Beniarós, invirtiendo en su
curación noventa y dos días, y estar
comprendido en los artículos 50 y 52
del reglamento de recompensas en
timpo de guerra de 10 de marzo ~e

1920 (C. L. núm. 4) y en el de l~ CI
tada condecoración de 14 de abnl de
1926 (C. L. núm. 148.)

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de marzo de 1931.

13ERENGUER
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Excmo. Sr.:·En vista de la propues
ta formulada pof el coronel' director
de la Academia especial de Caballe
rla, y por reunir las condiciones sefla
ladas en el real decreto de 24 de mar
zo de I!)I5 (C. L. núm. 28), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conceder
el uso del distintivo del profesora
do al capitán de Caballería D. Pa
blo ~asado Mufioz, que se encuentra
en, sltuaci6n de disponible forzoso en
esa regi6n y en comisi6n en el cita
do Centro de enseflanza.

De real o~den lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efecto••
DIOI guarde a V. E. muchos aftos
Madrid 3 de marzo de 1931. •

BUDana
Selior C~pitán general de la sépti

ma regl6n.
SefiC?r Coro~el Director de la Acade

mIa espeCial de Caballería.

Selior...

DISTINTrvOS

CONCURSOS HIPICOS

~ircular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien dis
poner que en los días S, 6 y 7 del ,mes
de mayo próximo, se celebre e'n esta
Corte el Campeonato de caballos de
armas, que previene el articulo euar
tI? del reglamento de Coneu,rsos hí
PiCOS, aprobado por' real orden circu
lar de 11 de marzo de 1929 (D. O. nú
mero Si), as:gnándose para premios
del mismo la cantidad de 2.000 pese
tas. con car~o. a la partida que, pa·ra
Concursos hlplCOS, .figura en el capí
tulo V 1. artículo 2. 0 de la sección cuar
t~ ?el vigente presupuesto, siendo los
Viajes -de ,los oficiales, ordenanzas y
ganado por cuenta del Estado y con
der.~ho a las dietas y pluses reglamen
tarIOS, con cargo al capítulo IV, ar
tículo segundo "Instrucción de la
.Jficialidad, incluso la de complemen
:0 y de !as clases de tropa (excepto
Aeronáutica) y Escuelas prácticas"
de.l mencionado presupuesto. Es aSI~
;11Ismo la voluntad de S. M. que el
Intende.nte general militar disponga
se expida el corre&Jlondiente libra
m!ento de la cantidad que para pre
~IOS se concede a favor, del coronel
dl~e.ctor de la E.cuela de Equitación
Mlhtat.

De real ot;'d~'n 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento '7 demú efectos.
DIOS gume a V. E. muchos alio..
Madrid 3 de marzo de 1931.

BaaGuP

Sefior...

BDDGua

CONCURSOS

CirculM. Excmo. Sr.: Para proveer,
con arreglo a lo que preceptúa el real
decreto de 16 de marzo de 192,1
(D. O. núm. 61) y ~lamento aproba·
dQ .por real orden circular de 2'4 de
enero de 1927 (D. O. núm. :11), UN. va
cante de ca¡pitán de Caballería (E. A.)
en el Depósito de sementales de la sex
ta zona ¡pecuaria (Santander), ~n
d:ente de la Sección de Caballerfa y
Cría C&ba.Ilar, el Rey (q. D. g.) se ha
servido ditponer se celebre el corre.
pondiente concuno. Lot de e.ta clale,
Arma y escala que deseen tomar parte
en ~l promoverán NS instancia. para
que se encuentren en dicha unWlad den
tro del pluo de veinte dlu,' contados
a partir de la publicaci6n de esta real
orden, y con arreglo a la de ~I de abril
último (D. O. núm. po), consignando
los que se hallen sirviendo en Africa
si han cumplido el tieq>o de obliga-

Señor Capitán general de la cuarta
región.

•••

SECRETARIOS DE CAUSAS

'ICCI•• di C••IUIr'•• GPII _llIr
ASCENSOS

~XCtno. Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha
temdo a bien conceder el empleo de
teniente de complemento de Caballe
rla al alférez de dicha escala y Arma
D.. F~derico Tlo Spuche, afecto al
regimiento Dragones de Montesa, lO,

BEllENGUItR

Sefíor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Director General de Prepara
ción de Campaña e Interventor ge
neral del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Declarado
desierto el concurso anunciado por
real orden circular de 4 de febrero
último (D. O. núm. 29), para pro
veer una vacante de teniente coronel
de Caballería (E. A.) en el Depósito
de recria y doma de Ecija, depen
diente de la Secci6n de .caballería y
Cría Cahallar. el Rey (q. D. ¡{.) se
ha servido disponer se anuncie nue-

Excmo. Sr.: Visto el C6crito de' vamente. Los del citado empleo, Ar
V. E. de 18 del mes pasado, referente ma Y escala que deseen tomar parte
a la provisi6n de la plaza de secreta- en él, promoverán sus instancias pa
rio permanente de causas de esa Ca- ra que se encuentren en dicha unidad
pitanía general, con motivo de la va- dentro del plazo de veinte días. con
cante producida por ascenso del sar- tados a partir de ·Ia publicación de
gento .de Infantería que la desempe- esta real orden y con arreglo a la de
fiaba D. Ricardo Abad Boira, desti- 21 de ll'bril último (D. O. l1úm. 90),
nado con el empleo inmediato por consignando, los que se hallen sirvien-,
real orden circular de 29 de enero úl- do en Aof'rica, si han cumplido el
timo (D. O. núm. 23) al regimiento tiempo de obligatoria permanencia en
de La Lealta4 núm. 30j teniendo en aquel territorio.
cuenta lo dispuesto en el Reglamen ~De real orden 10 digo a V. E. pa
to porque se rigen estos destinos, ra su conocimiento y demás efecto••
aprobado por real orden de 11 de ju- Dios guarde a V. E. muchQs aftoso
nio de de 1919 (D. O. núm. 129), el Madrid 3 de marzo de 1931.
Rey (que Dios guarde) ha teni
do a bien nombrar' para ocupar
la referida vacante de secretario
al sargento del regimiento Infante- Seftor...
ría Jaén núm. 72, D. Benjanún Baile
Lis6n, nombrado aspirante por real
orden de 18 de agosto de 1925 (DIA
IUO OFICIAL núm. 183).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conócimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. R.I muchos afios.
Madrid 3 de marzo de 1931.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
ble" de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de lnfanteria don
Carlos Lázaro Mufioz, a,yudante de
campo del General de división don
Manuel Goded Llopis, segundo Jeie
de la Dirección General de Prepara
ción de Campaña, como mejora de
antigüedad en cruz de ·la citada Or
den, la 1ie 7 de octubre de 1923; en
pensión de cruz, la de 23 de agosto
de 1928, y en placa la de 23 de agosto
de 1930, en lugar de las que le fueron
señaladas con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadrid 2 de marzo de 1931.

'.



BUENGUEIl
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ItELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes.

... '

a;t~~' para el ascellSo a los jefes y ofi·
ciales de Artillería comprendidos en la
9iguiente relación, que prindpia con donl
Manuel de la Garma Sarasa y terrina
con D. Gabriel }tuan Miguel, por re
unir las condicione~ que determina la
real orden circuJ.ar' de 9 de junio de
1930 (D. O. núm. 127).

De real or<len lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
2 de marzo de 1931.

D. Manuel de la Garma Sarasa, de
la primera Sección de la Escuela <le
Tiro.

D. Luis Aragonés Champín, super
numerario sin sueldo en la zona del
Protectorado de Marruecos.

D,. Ramón Escobar Puig, di9pOnib1e
forzoso en la tercera región.

D. José Ga1l0so Cussi, del segundo
regimiento ligero.

D. Luis Enrile García, supernume-
rario en la primera regi6n. .

D. Juan Izquierdo Crosselles, vuelto
a activo de supernumerario sin sucldo
en la primera regíón.

D. José Daza Fernández, del parque
y reserva de la cuarta región.

D. Gerardo Martinez de Tejada Ro
gero, del regimiento mixto de Mallorca.

D. Vicente Balbái< Carrillo de Albor
noz, de la Dirección de Aeronáutica.

D. Pablo Ensefiat Martínez, del sép-.
timo regimiento ligero.

Teniente-.

D. Enrique Sánchez Aranda, de la
Comandancia de MeJilla.

D. Arturo Várquez RuÍ%, de la Co
mandancia de Larache.

D, Jesús Vázquez Valencia, de la Co
mandancia de Melilla.

.D. Antonio Fem$.ndez y González,
del sexto regimiento a pie.

D. Fernando Morennes Carvajal, en
el Servicio de Aviación, en comisión.

D. José López Pinto Gómez. del re
gimiento de costa, 3.

D. EnriQUe Quintela Barrio, del se
gundo regimiento a pie.

D. Luis Merediz Diaz Parrefio, de
las IntervenciOCles Militares de Gomara- i

Xauen.
D. Lorenzo Varela de la Cerda, su

pernumerario sin !ueDdo en la sexta re
gión.

D. Hilario Sá~nz de Cenzano Pini
llos. del 13 regimiento ·l~o.

D. Patricio Otero Verdia, del regi
miento a caba1lo.

D. Jaime Parladé Cron, de la Gen
darmerla de TÁnger. '

,D. José Garcla GOlllZález, <lel primer
regimiento de mOntlfta.

D. Jesús Cifuentes del Rey, d(! 1.
primera Sección de la Escuela de Tiro.

D. Ricardo Gómez Palanca, del ser
vicio del materíal de Aviación.

BIJUtNGUU

VUELTAS AL SERVICIO

Se~?: Interventor general del Ejér- Señor...

nes (Francia.), con arreglo a las ins
trucciones aprobadas por real orden
circular de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid z de marzo de 1931.

Señor Capitán general de la segun<la
región.

Excmo. Sr.: ConIforme con lo solici
tado por el capitán de Caba1lería don
Luis Indart Villarreal, con destino en
el regimiento Dragones de Montesa, nú
mero 10 de dicha Arma, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle diez días de licencia por asuntos
propios para París (Francia), con ar~
glo a las instrucciones aprobadas por
real orden circular de S de ;o\mio de
1905 (c. L. núm. 101); debiendo tener
en cuenta lo dispuesto «1 la real orden
circular de S de mayo de 1927 (DIA
RIO OFICIAL núm. 104).

De real or.den lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
2 de marzo de 1931.

lacel.. •• IrtlU.rr.
AP'DOS PA'RA AS,oENSO

Circular. Exémo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) "' ha servido declarar

Seftor C¡¡,pitán general de la cuarta re
gión.

Seftor In~rventor general del Ejército.

- ••__-4....._ ........__...__

BUENOUIR

Sel\or Capitán general de la segunda
región.

Sel\or Intervent'orgeneral del Ej~rcito.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soIid
tadopor el ca,pitán de Caballería, en
dtuadón de dis.ponible voluntario en esa
región, D. Isidoro Serrano Gonzilez,
el Rey (q. D. g.) se ha servido con·
cederle 1& v.uelta al servicio activo, con
tinuando en dicha situación hasta que le
corres;ponda ser colocado, según precC4>"'
túa la real orden de 8 de enero de 1927
(c. L. núm. 6).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
3 de marzo de 1931.

LICEN'CIAS

4 de marzo de 1931------.-_.._-------------------------'122

ESCl:ELA na EQUlTACION MI
UTAR

Sefiores Capitanes generales de la pri
mera y octava regiones.

Sefiores Intendente general militar, In
terventor general del Ejército y Di
rector de la Escuela de Equitaci6n
Militar.

Excmo. Sr.: Hab:endo causado baja
cem;> alumno en la Escuela de Equita
ción )'lilitar el teniente de Artillería
don Felipe Maroto Hernández, en la
que se eocontraba con derecho al per
cibo de la gratifica.:;ón mensual de 125
pese~a,. como compreI:d¡~o en el párra
fo primero del artíc.u10 sexto del re
glamento de la misma aprobado por real
orden circular de 19 de noviembre de
1920 (c. L. núm. 528), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner que. a partir del mes a~tua1." se con
ceda la expresada gratificación al del
mismo empleo de dicha Arma y alum
no de aquel Centro de enseñanza don
Francisco Rey Sánchez, perteneciente
al octavo Tegimiemo de Artillería a
pie, por ser al que por antigfuxlad le
corresponde obtenerla.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muChos años. Madrid
3 de marzo de 1931•

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de CabaUe
ria D. Alejanoro Gómez Spencer, dis
ponible forzoso en esta región, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
concederle quince dias de licencia por
asuntos propios para Francia; Ingla
terra, Italia y Suiza, con arreglo a las
instrucciones aprobadas por real orden
circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101), debiendo tener pre
sente lo dispuesto en la real orden
circular de S de mayo de 1927
(D. O. núm. 104).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V." E. muchos años.
Madrid :11 de marzo de 1931•

Seftor Capitán general de la primera
regi6n.

S~f'lor Interventor general ,del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Con,forme con lo soli
citado por e,1 capitán de CahUerla
S. A. R. el Sermo. Sr. D. 'Gabriel de
Barbón y d'e Barbón, PrlÍlcipe de
Barbón, con destino en el regimiento
Lancer.os de ViIlaviciosa, sexto de di
cha Arma, el :Rey (q. D, g.) ha te
..ido a bien concederle un mes de li·
cencia :>or asuntos propios para Can-
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SUPERNUMERARIOS

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Artillería, don
José Acha Asensio, del sexto regi
miento a pie, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle el pase a situación
de supernumerario sin sue~, con resi
dencia en esa región, con arreglo a los
reales decretos de 20 de agosto de 1925
y 24 de febrero de 1930 (c. L. núme
ros 275 y 55), reS(leCtivamente.

De real or.den lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
2 de marzo de 1931.

Sefior Capitán galera! de la sexta re
gi6n.

Sefior Int~ntor general del Ejército.

'-"••••1'11

E'SCALiA. DE COJIPLEMENTO
HONORARIA! DE ,FERROCA

RRILES.

.Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.l, aprobando ~a propuesta
e1ewda por loa Jefoatum del Servicio
Militar de FeI'1"OI03«'Z', le ha &er
vido 'Conceder el ingI'eeo en la sea
Ia de complemento hOllllOl'3ria de Fe
rroca.rrilee, con. loe em¡pLeo¡a que le
mencionan y 1lU1~ de esta fe
cha., oa aos~ y obre.roe de
las Compa.t1fae fe.rroviariu que fi
g.uran en la ISigu.itente Nlaci6n, con
J.0lS de5tim.os qíUle _ ieUu ejencen,
.polI' 'babe'r.lO uf l!IOlicitadio y hallarse
compt'1endidoos. en el !-.l decreto de
13 de enero de 1926 (C. L. námao
111, quedando a~goadioe lo loe regi
mientos de dicha especialild1adJ que Be
CÍltan, paTa Icaso de moWlillaci6n.

.Manil!flJ1o \Se ¡promueven al 1em
pl,ea 6uperior inmedia1x> a los que
por ha:ber mejora.do en sueldos o ca
tegorials lee corre60pO'llde y han eido
también ¡pro1puestoe p¡aII1& el Q6CenSO

por dicha JefatuTa.
De real ()Il'd'en lo di,go 011 V. E. pa

ra su ()()nocimiento y demú efe~tOtl.
Dios guarde a V. E. muchoe ail.QiS.
Madrid :1 ¿,e mano de 1931•

Señor...

BJaITSlJD

REEMPLAZO

ESTANDAlRTES

MATRIMONIOS

Sefior Capitán generaL de la primera
regi6n.

de la
Sefior Capitán general de la cuarta re

gi6n.

Excmo. Sr.: Visto su escrito fecha
18 del actual, dando cuenta a este Mi
nisterio haber declarado en situación de
rcern¡>lazo provisional por enfermo, con
rl'sidcnda en esa rq~ión, y a partir del
15' <lel corriente, al teniente d~ Arti
l1"ría D, Sera fin Gordillo Rmario, del
1>1' im<: r r~ilt1iento a ¡lie, el RlCy (que
I);"s guank) "e ha servido aprobar di
rIJa <1ctl'rl11illaribn, por haherse observa
<10 lo (¡Ue previenen la's instrtlCciolll's
de: 5 de junio ,k 11)05 (C. L. núm, 101).

Para De real onden lo digo a V. E. para
DIOS \ su conocimÍ<:nto y demás ef~ctos. Dios

CONCURSOS

CapitaJies (E. Re)

,A1f6ree:ell (E. Re)

D. Alfonso Rodríguez Soler, del sex-I guarde a V. E. muchos años. Madrid guarde a V. E. muchos afias. Madrid
te regimiento ligero. 2 de marzo de 1931. 2 de marzo de 1931.

D. J~sé Lar~~uri Mer~di! del sem-¡
cio de lIlstrucclOn de AVIaCIÓn.

D. Andrés López Alomo, del regi- .
miento de costa, 2. . Señor ...

D. Joaquín Comba Sigüenza, del 12
regimiento ligero. I

D. Fermín Urcola Fernández, del se
gundo regimiento ligero.

D. Jesús Samper Lapique, del regi- .,.
miento de costa, 2. I Excmo. Sr.: ~n atenclon al e~cnto

D. Roberto Posadas Barreras, del 15 de V. E. propomendo? que el esta~arte
regimiento ligero. regalado ~r las. s~~or~s de la CIudad

D. Elduardo Ozores Arráiz, superlU1- ~e Matara, por Illi.clatlya ~e la Junta
merario sin sueldo en la octava región. <l~ damas de l~ ~ruz ROJa, sl~a ~rtene

D. Pedro Sánchez Pinilla, del 3Ptto clendo al !eglm~ento de Artlllena que
regimiento ligero. guarnece cl:lcha .cludad, el Rey (q. D. g.)

D. Carlos Iglesias Más, del cuarto s~ ~a serVIdo di~pon,er ~ue el octavQ re-
regimiento a pie. glmlento de Arbllena lIgera, crea~o .por

D. José Dorronzolo Soriano, de la real ord~n de 15 de enero últImo
segunda Seoción de la Escuela de Tiro. (D. O. numo 15), s~ haga, ~rgo del. ~~-

D. Carlos Rey Sánchez, del primer tardante que el antIguo SeptlDlO rec¡blO,
regimiento ligero. con arreglo a la real C?rden de 14 de

- mayo de 1929 (D. O. num. 115), y que
el actual séptimo ligero continúe con el
estandarte del antiguo cuarto, quedando
modificada en este sentido la primera
wberana diSlposición citada.

De real orden lo digo a V. E. para
del 14 su conocímiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de marzo de 1931.

D. Francisco Rodríguez Rodríguez,
del regimiento de costa,' l.

D. Cipriano Negro Crist6bal,
regimknto ligero.

.n. Lucio Mart[D Cuadrillero,
Comamancia del Rif.

D. Juan Cabezas Sabater, del rtei
miento de costa, 3.

D. Franci9Co GallC6 Abad, del de a
pie, 8.

D. Julio Ant6n Andrés, del batallón
de Aviación, l. •

D. Anastasia Luis TraUero, del quin- ExJcmo. Sr.: Conforme con lo solici-
to ~imiento a pie. . tado por el teniente de Artillería don

D. Demetrio Bartolomé C6rdoba, del Francisco López de Ayala Grajera, des-
.14 regimiento ligero. tinado en el primer regimiento a pie,

D. Pedro Manso Manso, del miamo. el Rey (q. D. g.) se ha servido con
D. Martiniano Le6n Ruifernámez, cederle licencia para contraer matrimo-

del mi!mo. nio con dolia María de los Remedios
D. Gabriel Juan Mig.uet, del mismo. Sánchez-Arjona Sánchez-Arjona.
Madrid 2 de marzo de 1931.-Beren- De real onden lo digo a V. E. para

guer. .su conocimiento y demás efectos. Dios

Iguarde a V. E. muchos afios. Madrid
2 de marzo de 1931. .

Circular. Excmo.: Sr.: Existiendo
una vacante de comandante o capitán
<le Artillería en la Fálbrica de Sevilla,
el Rey (q, D. g.) se ha servido dispo
ner se anuncie a concurso para que los
que deseen oCUlPar1a puedan formular
sus instancias en el plazo de veinte días,
a partir de la publicación de esta dis
'POsición, acompafíaooo a las mismas
certificado de servicios de los interesa
dos, que sl'rún rA,rsadas directamente al
citado Establecimiento, bicn cntendido
que las <¡Ue ,e l'<:cihan d<'llpués del pla
zo scfíalado serflll <1cvueltas, y los que
s(, hallclI "irvil'n<1o tI1 Afrka cx¡pre,a
rfln con toda claridad ,i han CUI11U)lido
el 1)lazo de mínima pcrmanencia ~n a<llll,1
tcrritorio,

De real oden 10 digo a V. E.
su cOllócimientu y demás efectos.
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MATRIMQNIOS

ES'TADISTJe..\ DE ARlRENDA
MIENTOS DE LOCALES

Sefior ...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solíe
tado por el teniente coronel de Ingl
nieros D.' Arturo Revoltós Sanroml
.. Al servicio de otros Ministerioll
Instituto Geográfico y Catastral, 1
Rey (q. D. g.) se ha' servido conceder
licencia para contraer matrimonio c
'dofia Mada del Carmen Pérez Gare
con arreglo a lo dispuesto en
real decreto de 36 de abril de 1
(C. L. núm. 106.)

pe real 'orden lo digo a V. E.
ra su conocimiento y demás efect
Dios guarde a V. E. muchos aft.'
~adrid 2 de marzo de 1931. '

BUENGulll
~

de la prime,

CirCilla,.. Excmo. Sr.: A fin de que
por la Comisión técnica de revisión de
los ~ientes de arrendamiento, pue
da d~90ner de los conocimientos nece
sarios para su adeooado funcionamien
to, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se forlllDlen las hojas esta
disticas ~ todos los locales arrendados
fuera de Madrid, con los datos y pla
nos que dispone el n!g!amento de obras
y servicios técnicos a cargo del Cuer
po de Ingenieros del Ejército, aproba
do por real orden circular de 4 de oc
tubre de 1906 (C. L. núm. 178), excepto
lo correspondiente a los epígrafes rela·
tivos ': las. di9llOsiciones dictadas para
I~ .e~aJenacI6n o abandono, historia 1
Vlcls~tu~es y obras proyecta<1as, que se
sup~lm.lrán. En cuanto a la propiedad.
se JllC!Jeará s610 el nombre del proPie.
tario y la fecha del contrato vigente.

De n!al orden lo digo a V. E. paTa
su conocimiento y demás efectos. DiOf
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
2 de marzo de 1931.

Ingre6o.

Inspector de movimiento D José
Torra Cabruja. capitán h;nor~io I
Ayudan.t~ de ingeniero de e-stuiio

~. F,yan'Cl6Co .Matellán y Ortiz te:
mente bonorano . '

C~"'!ll1iía de los F errocarr;les Eco
nomlCos de Villena a Alcoy y Yecla.

IngreEo.

Jefe ~ ~taci6n de cuarta, Pas
'C~l Gil Martínez, 'Sargento hono
rano.

Madrl'd d2 e marzo de J93I.-Be-
renguer.

Pablo
hOM' Senor Capitán general

región.

Compaiiía del Ferrocarril de Tarto
so a La Cava.

Co"'lailia de 101 Fe,rocarriles di
Madrid a Zarago'a y a Alicantl.

A,censo.

de oíicioos, D.
c'ómez, 'teniente

Comlañía deZ Fe71'()carril MetTolo
litano Alfonso XIII.

Ingre60.

Jef~ ~tadQn de segunda, Máximo
Joga Lino, sa:rg~to honorario.

Co",pmlia. Metrololitano tle Barce
ltma (S.A.)

Ingreso.

Ingre60.

Jefe de estación, Juan Voltes Va
quer, sargento honorario.

¡G6mex & ~a. PortiJla, aJ.fér~z hODQ
rario.

I.ngreeo.

Ascenso.

lngrew.

Asc~nso.

y,n!lp-ecto,r
Mamblona.

<:OIl1tabil1~diad, D. A1buto ratio.
'. _ _~,L_..-:.I

}eÑl de

CompaRllJ di 101 Flrrocarrilll S,
cN1Ularios tle ICastilla.

Subjefe ~tllCi6n primera, D. Leo
poldo CequiJe1 (Serirate, .ubodicial bo
nonrlo.

Co".palll. 4, 101 F,,,.ocarrilll
ltd14 (S• .4.)

mpeeo.

Jefe !de ,seoci6n de
don FéJix Martia40ay
Diente honoNriIo.

G
A~~~&~e, D. Mmbo
6mez ~8Il1IIILes. iaJf~z boa1o

raai.o.

Co",pafUa de los Ferrocarriles de Jefe dotl1 J?'epartamento de puMici-
M. Z. A. (Red catalana). dad, D. LuIS Foyé Barella subofi-

cial h()llOlJ'ario. '
iSoe'Cre1lario de gerencia, D. Carlos

Jde de noegocillldo, 'D. José Lerma de .SaJl'Wldor Andrés, 6uboficial hono·
Ciunma, a1fér~z honorario. rano.

Secr~ta.rio ~neral. D. J06é Maotaa
ln Per,pi.ñá, suboficial honorario.

greeo. I EncaT'g'ado geDJeToall de Almacenoee
Ayudan'te del servicio eléctrico AgU5t.ín Mlasagué Peüt, sargento ho:

don Jer6ni.mo Quintanilla Hemanz' norano.
alfé~ honorario. ' Liquidador, Miguel VillaloOlllga Se-

Ayudante ~ lSoe'rvicio eléctrico, goí, 6arge'l1to honorario.
don F«nando R.uiz y Hebrard, aJfé- El1lCargadc de la secci6n de esta-
rez honorjuio. dí~tica, Frtancisco Noguer Rosell

Monotador die depósito, Juan RO()2 l53.rgento bonOl"ano. '
Soler, 6aTg~n1o hilOorario. El1lCarpdo de JM cuentas comen-

PecSn. José M.a4'COI Oall1et, 601dado tes, CaJSimiro Esteban Lapuerta sar-
honorario. gento hOll1orar:j,(). '

En'ClargllJdo de Aqmacén, ,Cas-tro
CtJ",-jtHlúz tl, ¡Zas F""ocfJ1'riles d" Medrano Benooea, sargento honorario.

~~~tarrt/iltlo. Encargado del <:aTril conduotOlT
Vicente Vid,al Ba.e'Za, eaTogento hono:
rario.

<Alador de vLa& ry lObrM, Juan Se-
i br lITa SU-rnlICa, 8lll'g1eJ1tO honorario.

v a y o U, Con-ne ma'lU\r, Ma'm!10 MI··6 Sa.Fuentes, ,te· ~-..- ~
~, ádJo honortario.

MotOll'iata, Ram6n AgullJdé SOI1é,
cabo honorario.

,Motorista" JOIIé Paré& Gall,van$ ca-
bo hoOlllorario. '

C-. Motori6ta, AleJ'andro Ri·bé M!ensio
_a- cabo honorario. '

MotOO'i sta , Julian ,Garbayo Garha.
yo, cabo 'honOlTario.
~yudante del call'Ti'l' cond'l1ctOlr, Ma·

nu~l BurgOlS de'l Olmo, iClabo bono.
rlaTJO.

Secret>ario de la Dirección, D. Luis
Petit Bame, comandante honorario.

SubinspectQl[' de explotación, d.oo
Melitán Matilla L6pez, teniente ho
norario.

¡Sobrestante, D. JUlSto Tol~ana,
alférez honorario.

Empleado principal, D. Pedro
Cuspinera Jaumeandreu, subofici~
honorario.

c.uoa.róa~urado, J()ISé Ferrer Es
orich, cabo hOD01Wio.·

Ayudante tornero, Le6n Becares
hIcar, soldado hOnorario.

Mozo de agujas, José Ubeda Pa
lCllP, 6OIldado h011lOCl'ario.

Jefe de estaci6n de tercera, d{)ll
Ingen~ro ~ tracci6n, D. Antonio JU'3;n L6pez Martín, suboficial hono

Bohigas Díaz, c:omaooante honora- ra:no.
rio.

llELAClON QUK R CITA

Segundo regimiento de Ferrocarriles.
CompaJiia del Ferrocarril de Vtr;-

Compañia de los Cam~nos tleZ Hie- /las a Zaragosa.
,.,.0 tleZ Norte de EsloRa.

IngreEo.
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CONCURSOS

~_~ t J 1& •

Señor...

DESTINOS
fP.""W'H'16'i':"'J;:... ..,.....,.··~ ...-.-....l

Excmo. Sr.: El Rey (qo D. g.) se ha
servido disponer que el ca,pitán médico
don Miguel Garcla Ruiz continúe en su
anterior destino del. regimiento de In
fanterla Cuenca núm. 27, y que el de su
empleo D. Juan-PedroAguiler~. Fer
nández, pase a prestar sus serVICIOS al
regimiento de Dra¡-ones Montesa, 10.'
de Caballería, con carácter. forzoso, .que
dando sin efecto su destinO al CI~O
regimiento de Infantería, que tambl6n
en turno de colocaci6n forzosa se le
adjudicó por real orden de 37 de f~
brero próximo pasado (D. O. núm. 48).

De real orden lo digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos. DIOS

Circular. Excmo. Sro: Vacante la
plaza de capitán médico, jefe del ga
binete radiol6gico del H~ital militar
d_ Tetuán, el Rey (q. D. go) se ha ser
vido disPOner se anuncie el corn=SClOn
diente concurso para su provisión, con
arreglo a 10 que detennina el artículo
tercero de la real orden circular de 27
de jWlio de t930 (C. L. núm. 236), a
fin de que los ra.diólogos del n=ferido
empleo que deseen tomar ,parte en él
promuevan sus instancias en el término
de veinte días, contadot a partir de la
fecha de la publicación de esta real or
den, aco~fiándose a las mismas cer
tificados de las hojas de servicios y de
hechos y demás documentos justificati
vos de su aptitud, que serán remitidos
directamente a este Ministerio por con
dueto de los inspectores o jefes de 'Sa
nidad Militar reSl(leCtivos; considerán
dose nulas las instancias que tengan
entrada después del quinto día siguiente
al del plazo sefialado.

.De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá's efeétos. Di~
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
3 de marzo de 1931.
~~;¡r.A ... _ • •1J1.'" •

B....GUD

Señor...

Ies de Marruecos, el Rey (q. D.. ~.) se
ha servido diSpóner que el cap.tan de
Infantería D. Luis Delgado Brakem
bury en situación de supernumerario
~in ~ldo en Ceuta, asista al cur~o de
.preparaci6n de capitanes para el ascen
so con la segunda 9Crie, en lugar d~
hacerlo con la primera, par~ que fue
convocado por real orden c:rcular de
13 de enero último (D. O. numo 10).

De real orden lo digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos. Dl~S
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de marzo de 1931.

4 de marzo de 1931

'.cel. d' RICIU•••I"'1 • IUlrICCI..
~U1RlSO DIE PREPARAC!ON DE
CAPITANES PARA EL ASCE,NSO

Circul(Jf' Excmo. Sr.: A propuesta
del jefe S~rior de las fuerzas Milita-

SUELDOs, HAB'ERES y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo, a
favor del celador de obras militarse
de ,los Cuerpos subtlternos de Inge
nieros, D. Feliciano García Muftoz,
con destino en la Coman-dancia de
Obras, Rc;serva y Parque de esa re
gi6n y con arreglo a lo prevenido en
los artículos 6.0

} y 14 del reglamento
para el personal de dichos Cuerpos su
balternos, aproba.do por real decre
to de l.' de marzo de 1905 (C. L. nú
mero 46) y lJlQdificado por otros de 6
de igual mes de 1907 (e. L. núme
ro 45) y 12 de junio de 1930 (C. L. nú
mero 3(0), el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que a partir
de t.O de marzo prQximo se abone
al citado celador el sueldo anual de
4.750 pesetas, que es el que le corres
ponde, con el aumento concedido en
los presupuestos del presente al'lo, por
cumplir en dicha fecha diez afios de
efectivos servicios como tal celador
de plantilla.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al'lós.
Ma.drid 28 de febrero de 1931.

BD&NGUER

Sel'lor Capitán general de la sexta.
región.

Selior Interventor general del Ejér
cito.

1.200 pesctas por 1111 quinqllCllio JI dos
allualidades.

Capitanes

D. José Fornovi Martínez, del. quin
to regimiento de Zapadores Mmado
res.

D. Celestino López Pardo, de ins
pector regional de automóviles de la
octava región.

D. Juan de la Riva González, de
la Comandancia de obras, reserva y
parque de la tercera región.

D. Antonio Rodríguez-'Martín Fer
nández, supernumerario sin sueldo en
la primera región.

D. Fernando Palanca Martínez-For
tún, del batallón de Tetuán.

D. Rafael Sa,bio Dutoit, de la co-
mandancia de obras, reserva y par- 1------- ------
que de la primera región.

D. Ra:fael Llorente y SoIá, del gru
po de Menorca.

D. Fernando González Amador, de
la Comandancia de obras, reserva y
par.que de la séptima región (Sala
manca).

D. Guillermo Domínguez Olarte del
primer regimiento de Ferrocarriles.

Ma.drid 28 de febrero de 1931.-Be
renguer.

.....ua

Capitanea

soo pesetas por un quinquenio.
.. _,-...~

Tenientes coroneles.

D. O. DfIIII. 51

I.too pesetas por dos quinquenio JI una
anuali<Jad.

D Luis Valcárcel López-Espila,
del 'regimiento de Radiotelegrafía y
Automovilismo. . •

D. José 'Cubillo Fluiters, del servIcIo
del Material de Aviaci6n.

D Rafael Marín del Campo Pelial
ver' supernumerario sin sueldo en la
primera región. .

D Carlos Barutell Power, del Con
sejo' Supremo del Ejército y Marina.

D. Agustín Alvarez Meiras,. de la
Dirección gt'~leral de PreparacIón de
Campal'la.

Señor..•

D. Rafa.l Estevan Ciriquian, de~ cuar
to regimiento de Zapadores Mmado-
res. . \

D. Manuel Miliambres Beyxer, d!l
quinto regimiento de Zapadores MI
nadores.

'D. Rodrigo GonzMez Femández,
supernumerario sin sueldo en la se
gunda región.

D. Miguel Pérez Gil, de la Acade
mia especial de Ingenieros.

D. Luis Norel'la Ferrer, supernu!De- 1 _

rario sin sueldo en la octava re¡i6a. l'

D. Rafacl Garda García de la'ro
rre, del batallón de Tetuán.

D. Antonio Cué Vida.lia, super
'numerario sin sue·ldo en la primera
región.

D. Carlos Herrera Mcrceguer, del
bata1l6n de Tetuán.

• D Manuel Mendicuti Palou, del
grupo de Tenerife.

D Francisco Oliver Riedel, de la
Co~andancia de obras, reserva y par
que de la. tercera región, (Murcia.)

P'REMIOS DE EF,ECTlVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha ten¡'do a bien conce
der a los jefes y oficiales ?e, la escala
activa del cuerpo de Ingemeros que ~e

reladonan a continuación, el premIO
de efectividad que a cada uno se le
señala, a partir de 1 d~ marzo próxi
mo, con arreglo a lo dIspuesto eI! l~s

reales ordenes circulares de 24 de Juma
de 1928 y 2Ó de septiembre último
(D. O. núms. 140 y 216.)

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de febrero de 1931.
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Regimiento Infantería Sicilia, 7, una
De orden delexcelentl- de tercera, caja, San Sebástián.

El Jefe de la Sección,
RAFAEL R. D& RIVUA

V\ACANTES

Cabos de cometas.

Maestros de banda.

UJ-AC16N (¡UF. 8& CITA

Pascual Barbera Ramos, del regi
miento Cerifiola, .p,al batall6n mOD
tafia La Palma, 8.

Teluforo Gómez Fernández, del re
gimiento Las Padmas, 66, al de Gui
púzcoa, 53.

Totnás Panizo Fernindez, del regi
miento Africa, 68, al de Vad Ral, SO.

Saturnino Naredo Riquelme, del
Grupo F. R. l. de Laracbe, 4, al re
gimiento Las Palmas, 66.

Gaspar Sarrio Torres, del resimlen
to Alava, 56, al de Covadonga, 40. ..

Caboe de tamborea.

D. Félix Pain Peña, del regimiento
Aragón, 21, al de Melilla, 59.

D. Sebastián Crespo (iarcía, del re
gimiento Pavía, 48, al de Africa, 68.

D. Angel López Carazo, del regi
miento Alava, 56, al de Aragón, 21.

Ignacio Garda Pilo, del regimiento
Castilla, 16, al de Segovia, 75.

Julián Ruiz Pérez, del Grupo Fuer
zas Regulares Indígenas de MeliDa, 2,
al regimiento Córdoba, 10.

Paulino González Jodra, del reai
miento Sicilia, 7, al de Bada;oz, 73.

Madrid 28 de febrero de 1931.-R.de
Rivera.

Senor...

Seiior..•

Cwcular. iExcmo. Sr.: De orden del
Excmo. Sr. Ministro del Etiército, los
músicos de soegunda y tercera que de
seoen cubrir alguna de las vacantes que
a continuación se relacionan en los
Cuer90s y poblaciones que en la mis
ma se indican, 10 solicitarán de este Mi
nisterio en el plazo de quince dla'S, a
¡partir de la publicación de la presen
te circular.

Dios guarde a V. E. mtu:llOS aftas.
Madrid :2 de marzo de 1931.

al....~
RAFAEL R. DE RIV&RA

sima señor ministro del Ejército, los
maestros de banda y los cabos de cor
neta y de tambores que figuran en
la siguiene relación, pasarán destina
dos a los Cuerpos que en la misma
se indican, causando alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

D10S guarde a V... muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1931.

DESTINOS

IlCc"." ......1'fI
ASCENSOS

Circular.

Señor•••

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
excelentisimo sefior ministro ckl Ejér
cito, se promueve al empleo que se
cita ad person¡T que figura en la si
guiente relaci6n. con destino a los
Cuerpos que en la misma se expr~an,
causando alta y baja en la pr6xima
re"ista de Comisario. .

Dios guarde a V... muchol aliOI.
Madrid 28 de febrero de 1931.

.. J............
RAFAEL R. DS RrvaA

Seftor...

DUctOR QUa .. Cl'rA

A Nl'lento llllUStl'o ele banda.

Cabo de cornetas, Esteban Iglesias
Herrera, del regimiento Guipázcoa, 53,
al mismo.

Cabo de tambores, Mateo Salguero
Rangel, del regimiento Segovia, 75, al
de Asturias, 31. .

Cabo de tambores, Francisco He
rrero Sánchez,del regimiento C6rdo
ba, 10, al de Pavla, 48•

A cabo de cometu.

. Corneta, Martln Cazarla Garcfa, del
Grupo de F. R. I. de Metli1la, 2, al
mismo.

Corneta, Antonio Ortega Sánchez.
del regimiento Borb6n, 17, al mismo.

A cabo de tambores.

Tambor, Rafael ViIlegas de la PUen
te, del regimicnto Alava, 56, al de
Skilia, 7.

Madrid :?A de febrero ele J93t.-R. de
Rivl'l'a.

trumento propio en diapa~ón normal.
Las condiciones para tomar parte en

la mencionada oposición, serán las es:
tablccidas por real orden circular de 4
de junio de 1927 (D. O. núm. 125).

Las documentaciones de los aspiran
tes deberán encontrarse en la Coman
dancia general del repetido Real Cuer
po el dio. Z4 del presente mes, dirigien
do las imtancias al Comandante gene
ral del mencionado Real Cue1lMJ y cur
sada la de los militares por conducto
reglamentario, acompañando copia de la
filiación y hoja de castigos, y los pai
sanos unirán copia del acta de naci
miento del Registro civil y certificaOOs
de penales y buena conducta..

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma'<irid :l de marzo de 1931.

El Genéral encargado del despacho.
ENRIQUE RUIZ-FoRNELLS

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
ha tenido a bien clasificar al teniente
coronel médico, en situación de re
serva, D. Francisco Uguet Lostao
con el haber pasivo de 916,66 peset~
.al mes, sueldo íntegro de su empleo,
y que percibirá por la primera Co
mandancia de Sanida'<i Militar, a. que
ie halla. afecto, a partir d~ primero I-------..·..-~.------
de marzo actual.

De real orden lo digo a V. E. pa.
n. su conocimiento y demás efec;,os.
DIOs guarde a. V. E. muchos afIos.
Madrid 3 de marzo de 1931.

BIUNGUD

Sefior Capitán general de la primera
región.

Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

Scñores Ca,pitanes general de la cuarta
y sexta regiones.

Scñor Interventor general del Ejército.

guarde a V. E. mucItos años. 'Madrid
3 de marzo de 1931.

IISPOSlClOlll8
4e la 81........... 1 SeccI.. de ....
..lIsterl. 1 de las De,..••cIa CeatnIea

8~.

OPOSICIONES

Cwcular. Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo seftor Ministro del Ejér
cito, se convoca a opo&iciones, Que ten
drán lugar a las o~ de 1& maftana.
del dia 27 del actual, en el cuartel de
San Nicolás, que ocupa el Ral Cuerpo
de Guardias AJabard~os, para cubrir
dos plazas de saxof6n baritono en mí
.bemol y de saxofón bajo en mí bemol.

La oposici6n constará de dos ejerci
.cios: en el primero, los aspirantes eje
cutarán la obra "Legenc!e", para saxo
.f6n alto y piano, o.p. 66, de Florent
Schmitt, edición A. Durand et fila, Pa
da 4, Place doe la Madoeleine, que será
ejecutada, como está escrita, con saxo
f6n tenor en si bemol y en dia,pasón
normal; y en el segundo ejercicio eje
.cutarán una obra a primera vista, que
recibirán en el acto de la oposición si
11ubieran demostrado en el ejercicio 'an
terior ·suficil:ntc &l)titud profesional.

Se cOllsidcrará como mérito I prefe
rente. ¡lara IOf as.pirantcs lJ4>wbados en
alllbos ejercicios, que toquen algún ins.
trumento de teda o cuerda, cin:uns
tancia que elC,l)resarún en las respedi
vas solicilAvdes.

Los opositores se presentar&n con ins-
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PENSIONES

Slccléll dl~ IrUII81'f1

DOCUMENTACION

Excmo. Sellar...

Excmo. Sr.: Por la. Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con es
ta feeba a la Dirección general de la
Deuda y Clases /pasivas 10 siguíente:

"Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le confiere la
ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho a pensión y mesa
das de supervivencia a los compren
didos en la unida relación, que em·
pieza con D. BIas Pascual Magirena
., termina. con doña Dolores Escobar
Manzano. cuyos haberes' pasivos se
les sotisfarán en la forma Que se ex
presa en dicha relación, mientras corf
serven ,la aptitud legal para el perci
bo. Las mes3ldas de supervivencia se
abonarán por una sola vez."

Lo que por orden del Excmo. se-I
.fior Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y' demás efectos.
Dios guarde a V. E. mUClhos' allos.
Madrid 13 de febrero de 1931.

• CIIMNI ••••f.
Puao V.-aee CArru,

Circular. Por precisarse los servi
cios de cinco sargentos en ~a Acade
mia especial del Arma, no obstante te
ner ésta. cubierta su plantilla. de or
den del excelentísimo señor minis
tro del Ejército, los jefes de los Cuer
pos de Artilleria cursarán, por una
sola vez, las papeletas que los sar
gentos promuevan en solicitud de des
tino en concepto de supernumerario
al expresado Centro, pudiendo los in
teresados hacer constar en eUas si
en su día y con ocasión de vacante que
corresponda cubrirse por este Minis
terio, desean ser destinados de plan
tilla. a la citada Aca'demia.

Dios guarde a V... muchos afios.
Madrid 28 de febrero de 1931.

•••
I'CC••• CI....". ,CI'fI C...III,

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.:De orden del
excelentlsimo sel\or ministro del Ej~r

cito, los primeros jefes de los Cuer
pos, centros y dependencias del Ar·
ma, remitirin a este sección, relación
nominal de los trompetas de los suyos
respectivos que deseen pasar a pres-

~I:,

~
Regimiento Infantería Sic,ilia, 7, una Batallón de montaña Alba de Tor· tar su serVICIO a la Escuela de Estu-

, de tercera, trompeta, San Sebastián. mes, 2, una de tercera, clarinete, Ronda. ~ dios Superiores 1filitares. _
" Regimiento Infantería Soria, 9, una Batallón montaña EsteIla, 4, una I Dios guarde a V. E. muchos anos.
) de tercera, clarinete, Sevilla. de tercera, saxofón tenor, sí bemol" Madrid 28' de febrero de I~3I. '
~ Regimiento Infantería Soria, 9, una GranoIlers.· •
I de ten:era, trompeta o fliscorno, Se. Batallón montaña Estella, 4, una' El Jefe de la Sec:ci6ll.

villa. de tercera, clarinete, Granollerso f FRANCISCO FERMOSO

Regimiento Infantería Córooba, 10, Batallón de montaña Reus, 6, una \ Señor...
una de tercera, trom¡peta, Córooba. de tercera, s;¡.xofón. tenor, :Manresa. ¡ ._ •••• -

Regimiento Infantería San Fernan- Batallón de montaña Reus, 6, una
do 11, una de tercera, saxofón tenor, di: tercera, clarinete, Manresa. I
~IelilIa. Batallón de montaña Reus, 6, una

Regimiento Infantería San Fernan- de tercera, trombón, Manresa.
do, lI, una de tercera, flauta, Meli1la. Batallón de montaña Ibiza, 7, una

Regimiento Infantería América, 14, de tercera, saxofón alto tenor, Estella.
una de tercera, bajo, P~lona. Batallón de montaña Ibiza, 7, una

Regimiento Infantería Guadalajara, de tercera, saxofón alto y tenor, Es
20, una de tercera, clarinete si b., Ya- tella.
¡encía. Batallón de montaña Ibiza, 7, dos

Regimiento Infantería, GuadaIajara, de tercera, c1a1"inetes, EsteIlao
20, una de tercera, óboe, Valencia. Batallón de montaña Ibiza, 7, una

Regimiento Infantería Gerona, 22, una de tercera flauta Estella.
de tercera, fliscorno o trompeta, Zara- 1 Batallón' 'de m~ntaña La Palma, 8,
goza. . • • ' una de tercera, trompa si. bo, Jaca.

Regmuento Infantena C~enc:a' 27, Batallón de montaña La Palma, 8,
una ~e osegunda, ,flam;a, VltOrta. I una de tercera, clarinete, Jaca.

Regimiento Infantena Lealtad, JO, '1 Batallón de montaña La Palma, 8,
una de segunda, flauta, Burgos. una de tercera saxofón tenor J~a.

Regimiento Infantería Lealtad, JO, Batañ6n de ~ontaña Lanza';ote 9>
una d~~ercera, bajo, Burgos. , una de tercera, trod>ón, Alcalá. '

RegImIento Infantería Co~onga, 40, l' Batafi6n de montafia Lanzarote, 9>
una de tercera, trompa, Madrid., una de tercera clarinete Alcalá.

Regimiento InfaJ?tería. Garellano, 43. Batallón montaiía Lan~rote, 9, una
una de tercera, caja, Bilbao. 1de ~a f1i9Corno, Akalá.

Regimiento Infanterla .Garellano, 43, I Bata1l6n' de montai\a FUert~ntura,
una de tercera, flauta, sistema Boben; número JO, una de tercera clarinete,
Bilbao. ISan Ildefooso. ' Seiíor...

Regimiento Infanterla Garel1ano, 43, Bata1l6n de montaña FUert~ntura,
una de tercera, trompa en sí bemol, I número 10 una de tercera, bajo San ""'_"""'-~"~""""!".UM-.IllI»l.'''*''~~~__"!!'....!"P.!~_==-
Bilbao. 'IldefOl1lO. ' , ".__,, ••_.. .... _ , ....

Regimiento Infantería San Quintln, Bata1l6n de monta!fla Gomera Hie- - .... t" ...

47, una de tercera, trombón, Figueras. rro, n, una de tercear. caja, Plasen<:ia.
Regimiento Infanterla Pavia, 48, una Bata1l6n de montaiía Antcquera, la,

de segunda. c1arinete, San Roque. una de tercera, flauta, Chillad Rodrigo.
Regimiento Infantería Pavía, 48, una Academia de Infantería una de' ter.

de tercera, clarinete, San Roque. cera trombón Toledo. '
Regimiento Infanterla Andaluc~, 52, T~rcio. una' de tercera, flauta, Ceuta.

una de tercera, saxofón tenor o con- Regimiento Infantería Tetlaán, 4,5, una
tralto, Sa.ntof\a. de tercera clarinete o saxofón tenor,

Regimiento Infanterla ADdalucla, 52, si b. Castel16n. .
una de tercera, fUscorno o trompeta, R~imiento Infa.lltería Tetuán. 45, una
Santofia. de tercera, clarinete en si b" Ca~1l6n.

Regimiento Infanteria Andalucía, 52, Regimiento Infantería Tetaán. oJ5, una
una de tercera, trombón. Santofta. de tercera, trompa o alto trOlq)lt en

Regimiento Infamerla Asia, SS, una mi. b., Castell6n.
de tercera, caja, Gerona. Regimiento Infantería Tetuán, 45, una

Regimiento Infan~erla Vergara, 57, de tercera, bajo, Castellón. .
una de tercera, clarmete, Barcelona. Madrid 2 de marzo de 1931.-R. de

.Regimiento Infantería Las Palmas, 66, Rivera. _.
una' de tercera, saxofón tenor o bart
tono. Las Palmas.

Regimiento Infantería Cartagena, 70,
una de tercera, c3>ja, Cartagena:

IRegimiento Infanterla Ja~n, 7a, una
dt tercera, flauta, Barcelona.

Regimiento Infanteria. BadadQZ, 73
tilla <le tercera, 6boe, Barcelona.

Regimiento Infanterla Tarragona, 78,
una de tercera, caja, Gijón.

Rer¡imiento Infanterla Tarrlllona, 78,
Una de tercera, 6boe, Gijón.
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Mallorca '1 ' Iúria dele.- Ibbez La· IcIelII ••••• Idem••• jCaDitUI ~_!.faa~ O. J-. l.. •• eRiMooate
l
P °3MlIIl• r 191 dlcbre•• h03OlIB.leares IIPalm 1BaIe.r" 1I (H)cIar't.. ••••••• ••••••••••• . . • f 1'baIea~••••••••.••••••••• , y • • eJ enero

I . . 11 1929 '"
lCapltU de la Oaardla CIYiI, 'dI-} 1 JI

• l :":hD.I'edN~(lunI- I.OCIO • '1'192~' R. O. 22 enero~ solldem \l030\\AViJ ¡IAViJ•••••••••••••••• /A..I 11 (1

. lsiar:='ft:'~l 650 • .IIIdem.:~::::::::::::::1 21 novbre.. l~Mil'a:a Mil.I Milli ..1 baIIero r-tes .5
• JosfiIIa ~te Ftru.....¡ Teaiellte --' de 1 lAr!. 15 Y83 del Eslata-l

Valenda..\'~~.~..~~~~ Hatrfoas Soltera ~~.~:..~~.~~~~~ 1.625 •• ~ ~~d~~~~~~~:..:'~:
CapltÚl de Canbi_ (E. R.), iArt 10 R O 22 en ro'l

Barceloaa.\.JlarIaTonatel'erm- Viuda.... • retirado. O. ClaUYO -.co 1.500 "1 1024 : .. : ;~ .. lSal........................... 11 ,

IAlfmad 1 . I na tE a).a" iArt. 15y83deJ EstatatO¡
• Al jo ~e¡;;:,.. 1 1.000 •• de las Clases Pasivas

le , del Estado ..
., l' 1I
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AutorldaCl

queb&
cwaClO d
.xpeCllfJlle

-l' JIOI'R de'
PellII6a .. lllnadu Pecha en que
..al q1Ie e sapem.; debe empezar el Delea:adón

le 'ft encla que Leyes o rea:'amenlos abono de Hacienda
-me 1ft con·' que de la pensión de la provincia

11====11~ I le lIS a..Ucan en que te lea 011 1I
--- consla:na el paa: •

!'tII. QI Ph./Cts. Dla Mea Afto

-1 .-1--1----11----1 I --11--11 I I~
e-.cJute de Cüallfffa, dOll rArt • 15 del fst~tu~o de

VaUadolid. D.' Juu AIfaro Umas ••••••••. Viuda.... • 1 arique PI'IIICII AlIaecJo••••••• 2.000 or • • lasílases Pasivas del 29 dicbre.. 1930 V.lladolld ...... V.lladolld .......... V.lladolld •

Palencia••• M...eJaBada Soberóll••••••• Idem..... • tCa8~~~I=:n~.(B.R.II~~II.500 • .I.'d:~~.~:::.::::. ':::11
'. I~ CaplÚJI d.I....ttrf. R.), don 11,

Valend•••• Purlficaei6aOarda 0aIUáI... -..... • lCa~~~:~Ir::(!~yt~;;:II.500 • ""Adem··~·R· .. • .. •• .. •..

Cáceres ••• JallafeHdaPeJccbeOonzalo. Ho~r1.n•. Soltera.¡ ~~~~:.~~~.~~~~.~~: 1.350 • .11r,t92L:~:~~.~~~~~1
V· d ICaplliD de Carablneroe, rttfndo, lA • d 1Id 11Cartagena •jlwIa HIIpd Uabr&........ 10. • do. Telaforo Cabello fuertes. 1.000 • .1 1 rt. 2. e .

VI d ,CoIII..daDtedelufaaterfa,rttfn- ¡Cap. 8.' del rea:f.mento/
O .•n.d... • ()olcres Esc:ober M&IIUIIO••••JHukfan.. u a ..., do, D. Pellpe EJcobar O_n.. l.250 ••, del Montepío Militar¡

'1 lo '1

(A) Se le transmite la referida ¡.ensión, vacante por
fallecimiento de doña Higinia Magirena Soldía;, a
quien se le concedió por acuerdo de 8 de octubre de
1928 (D. O. núm. 229). La percibirá por mano de su
tutor D. Luis Pascual Magirena, desde la fecha -Vidica
da siguiente día al fallecimiento die su madre, hasta
el 'día 8 de enero de 1935. en cpe cumplir' los veinti
cuatro años. cesanOO antes si obtiene empleo con sueldo
del Estado, provincia o municipio, que acumulado a 1;.
pensión. fuese superior a 5.000 pesetas anual~. &sta
pensión no es revisable, ya que cOMiste precisamente
en la cuarta parte del mayor sueLdo del c¡lusante.

(B) Se les transmite la referida peIlsión vacante
por fallecimiento de doña Ana de Mier Gonzáiez de los
Ríos, a quien se ~ concedió por acuerdo de 9 de mayo
de II}28 (D. O. núm. 113). La percibirá desde la f'!cha
indicada, siguiente día al fallecimiento de la madre,
en tanto conserven su actual estado civil, recayendo
sin necesidad de nuevo señalamiento, en favor d~ la
que sobreviva la parte de la que fallezca o pierda su
aptitud legal. Esta peD6ión, con arreglo al real decreto
ley de- 3 de enero de 19'29, no es revisable, toda vez que
la cuarta parte del sueldo del causante, que es la que
correspondería. 5610 asciende a 1.050 pesetas anuales.

(C) Se le abonadD. por UIla sola vez, cinco mesa·
das de supervivencia en la cua.ntía indicada, quintuplo
de las 146,25 pesetas que era el sueldo íntegro mensual
de retiro del causante. La recurrente carece de derecho
a pensión, porque el causante al. obtener su retire no
contaba dIez años de efectivos servicios.

(D) Se le transmite ~a referida peMión, que ha 'lue
·dado vacante por fallecImiento de doña Cándid'a Plaja
Paz, a quien tu~ concedida por real orden de 16 de

enero de 1ll94. La percibirá en tanto conserve su actual' do provincia o municipio que, incrementado a la peno
esta.d'o civil, y lI; c?ntar desd· la. fecha indicada, siguien- . sió'n, exceda de 5.000 ¡pesetas anu~les acumul.ándose la
te día al fal1eclmte~to de} ma~Ido de l.a recurremr. ,parte correspondiente de la que pierda ~a aphtu.d leg~l ...

(E) Se le t~ansmlte ~a ~efeI1da pen~lón, que ha que- ,para el percibo en la que la conserve, SID neceSidad ae g.
dado vacante por falleCimIento de dona María de Gra- nueva declaración. a
cia Guerra y Bejarano; a quien le fué concedida por (H) Se le trasmite la referida pensión que ha quejado ..,
acuerdo de 6 de julio de 1<)05 (D. O. núm. 148). La vacante por fallecimiento ded:Oña Francisca LadaTÍa Au. S
percibirá en-tanto cOJllServe su actual e6.taao civil, ce· let a la que se le concedió por Real orden de 27 de llI.
undo antes si cobrara otro sueldo del Estado, que, uni- ma'yo de 190 3 (D. O. núm. II6r, y elevada a la expresa- ..
d~ a la pensión, exceda de 5.000 pesetas anuale6. Te- da cantidad, pcJr acueI'd'o de 4 de febrero de 1.9~~. La ¡
DlendO en cuenta el artículo 64 del Real decreto-lev de percibirá en tanto conserve su actual estado' CIVI '1 a _
3 de enero de 19i9, la peI16ión droe consistir en la térce- contar de.sd'e la fecha in;d:icada, siguiente día al fll>lleci-
ra partedel sueldo de 1.950 pesetas anualea, que sirvió miento de su maJd:re. La diferencia entre la pensión anH-
de regulador para la deduación de la mi6ma y, por con· gua y la nueva, se abonará a la recurrente desde el día
siguiente, se eleva la cuantía de aquélla a 650 pesetas, 19 de diciembre de 1930, y la parte devengada d~de
abonbdosele a la mencionada huérfana¡ en la propor- primero de enero de 1929--<aso de no haberla cobrado
cioo'y forma que corre9ponda, .la diferenCia entre la anti- la causante-h3lsta la del fallecimiento de la misma,
gua pensión y la qu~ al prese.nte 6e otorga, conaistent' la percibirán los que justifiquen ser sus herederos.
en 250 peeetu, a partir del 15 de mayo de 1930 hasta (1) La intervada reside en Avila, calle de San
diciembre de 1933, quedando desde ~ta fecha consolidado Segundo, 33-1.°, derecha. .
el aumento que, como mejora, se concede. La difer~ncia (J) Dicha pensión se abonará a las interesades en
de pensión devengada desde 1 de enero de 1929, a la fe- coparticipación, por partes iguales, consistente en la
cha del fallecimiento de la madre, la percibirán los que cuarta parte d1el ma)"or sueld.o diefrutado durante
jU5tifiquen ser sus h~rederos. . dos años por el causante en el empleo de comandante

(F) Se le tl'asmite la referida pensión, vacante por de Infantería (E. R.),.en situaci6n de dieponib1e, acu
fallecimiento de doña Matilde Luque Mendizábal, a mulán,d:ose la referida pensión en la que conservll la
quien fué trasmitida por Real orden de 16 de marz, ce aptitud legal, cuando la pierda la otra, sin necesidad
18g6 (D. O. n1Ún. 63). La percibirá, en tanto conselve de nueva declaración, cesando en el percibo si obtie
su actual estado civil y desde la fecha expresada, si- nen empleo con sueldo del Estado, prov'Dcia o
guiente día al fallecimiento de su mencionada hermana. municilPio, cuya cuantía. en uni6n de su pensión, ex-

(G) Dicha pensión se abonar' a las interesada; en ceda de 5.000 peoseta8 anuales.
corpaticipacióD, por partes iguales, mientras conserven (K) Dicha pensión le será abonllldia al interesado
sus actuales estados de viuda y SOlltera,respectivamente, hasta el 29 de diciembr·e de 1949. en que cumplirá los. -4

cesando antes si obtrenen empleo, con sueldo del Esta· 23 años de edad, por manos del tutor que lo repre· ¡ ~
____..:. __._ .. _ .. _ . _. _ sente legalmente, cesando antes en su percibo si ob-



tiene empleo con sueldo del Estado, provincia o muo' (M) Se le transmite la referida pensión vacante
nicipio, cuya cuantía, en· uni6n de su pensión, exceda por fallecimiento de doña Eduarda Luda Mantano
de 5.000~ anuales. ~ L6pez, a la qu~ s~ le concedió por acuerdos de 3 de

(L) Dicha pensi6n debed eer abonada a Ja in- mayo de 1919 (D. O. n6m. 102) r 4 d~ febrero de
teresada- mientras pe1'lllaDtzea 8OJtera, cesando antes 1930. La percibirá en tanto CODlSen. su actual estado
si obtiene empleo con sueldo del Estaqo, provincia o civil. La diferencia entre la antigua pensión v la
Municipio, qué, acumulaJo .. la peDli6D, aceda de nueva, se abonará a la recurrente a contar de la cí
5.000 peletas al do. tada fecha, en la forma y cODdlÍciones que se indkan

en el precitado acuerdo, '1 la devengada desde primero
de enero de 1929 a la fecha del fallecimiento de la I ;:j
causante (eMo de no haberla percibido éeta) , corres· o
ponderá a los que justifiquen 6er sus herednos.

Madrid 13 de febrero de 19:JI.-El General Secretario,
Pedro Verdugo Castro.
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Precio: DIEZ céntimos

CONCURSO DEL MES DE MARZO DE 1931

eslinos vacantes a proveer en concurso entre las clases e individuos de tropa del Ejército y Armada con fIl're61e a
dispuesto en el Reat decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925, Real decreto de 19 de Octubre de 1930, Regl«mellt.

paro la aplicación del primero y disposiciones complementarias al, segundo.

elaci6n de los destinos vacantt'R dependientes de los Departamentos Ministeriales. Centros y Dependencias del Es
Ido que habrán de ser solicitados del Excmo. Señor Presidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a DeetiDM

públicos, desde el día de su publicación hasta el 31 de Marzo de 1931.

PROVINCIA DE LERIDA

48. Cartero de Cervo, con 365 pe
selas.

49. Peatón del extrarradio de VI
vero, COg 1.500 pesetas. Se requieren
las mismas ('ondiciones delerminadas
en el número 7 de esta relación.

PROVINCIA DE LUGO

PROVINCIA D1<: MADRID

50. (otortercl'de Villa manta, con 825
pesl.'tas.

51. bos plnzD~ de P"atonell del (IX

trnrrndio de Mndr: ... , a .1.;,00 IU1S('hI1l.
Se requieren IUlI llIi~mllll cundil'!ones
delt'rrninada:. en el número 7 de ellta
relución.

52. Peatón de Eslremera a Brea.
con 600 ptllletas.

PROVINCIA DE LO<iRO~O

47. ('..artero de Ausejo, con 400 pe
setas.

43. Cartero de Montardit. co. 385
pesetas•

44. Idem de Valbona de las Mon
Jas, con 300 pesetas.

45. Peatón de Castellnou de Seana
a BeUpuig, con 300 pesetas.

46. Jd6m de Snn Salvador lie Toló
a !sana, con 312,50 pesetas.

24. Cartero de Sotos, con 725 pe
..etas.

25: Peatón de Cañete a Valdemorl
110 de la Sierra, con 50n ~'!::etas.

PROVINCIA DE CACERES PROVINCIA DE HUESCA
17. Peatón de Gata a Cadalso de I :¡6. Carlero de Panticosa (Balnearie

(iala. enn 500 pesetas. Ide). con 365 peselas.
PROVINCIA DE CASTELLO="l :17. Peatón de Martes a Pintano,

• con 875 pesetas.
18. Cartero de Sarratella,' con 500 '

pesetas. 'PROVINCIA DE JAEN
19. Idem de VilIanueva de Viver, 38. Cartero de Calancha ~staciÓll

,'on 3flf, pesetas. d ) 365 l '
PROVINCIA DE CIUDAD REAL e , con pese as.

20. Cartero de Puesto 'de San Juan, PROVINCIA DE LEON
\'on 250 pesetas. 39. Cartero de Armuoia, een 408

PROVINCIA DE I.A CORU~A pe40:as'Ídem de Portilla de la Reina.
21. Cartero de Lage, oon 187,50 pe-' con 365 pesetas.

'1etas. I 41. Idem de Vai de Su Lorenzo,
22. Idem de I.eobalde, con 250 pe- con 365 pesetas.

'1etas. " 42. Idem de Villamanlo, eon SOO
23. Idem de San Martin de Tiobre, pesetas.

con 750 pesetas.
PROVINCIA DE CUENCA

PROVINCIA DE ALMERIA

PROVINCIA DE BALEARES

PROV~NCIA DE AVILA

5. Cartero de Parador de Gredos,
lOO 365 pesetas.

INISTERIO DE LA GOBEHXACION
IRECCION GENERAL DE Cü:\lUNI·

CACiONES
PROVINCIA DE ALBACETE

1. Segundo Peatón de Molinicos a
egallera, con 375 pesetas.

2. Cnrtero de Almanzora, con 250
Ie,'etas,

3. Cartero de Instlnción, con 250
)esetas.

4. Idem de Pozo de los Frailes.
:00 365 pesetas.

1
6. Cartero de Pla de Na Tessa, con

75 pesetas. ' .
7. Peatón ,del extrarradio de Palma

le Mallorca, con 1.500 pesetas. Tiene
• obli~ación de auxiliar en la eonduc- PROVINCI/\ DE GERONA
~ón, carga y descarga de la corres-
)ondencia y efectos del servicio pos· 26. Cartero de Escardars, con 365
:al en las otlcinas tijas y ambulantes I)Csebls.
~IPra('ticat\ cuantos servicios compati- 27. Idem de Los Limites, con 365

~J~i~~~tr~~~~:S~ le encomienden los peset~~OVINCIA DE GRANADA

PROVINCIA DE BARCELONA 28. Car:ero de Campotejar, con 62;)
pese:as.

8. Cnrtero de Ametlla de Valles. 2\}. Idem de Laborcillas, con 365
~On 36;, pesetas. pesetas.
....9. Idem -de Colonia-Rosal, con 125 30. Peatón de La~ Tontas (Vetas
~setas. ' ,te), u Olíus, con 500 peselas.
..:0, Idem de Llerona, con 600 pe- PROVINCIA DE GUADAIJAJARAas.
~.1. ldem de NavAs, con 500 pese-, 31. Cartero peatón de Gajunejos,
f 2 l'on 500 pesetas.
'.. . Idem de Riells del Fay, con, :-12. Peut6't1 de Guadalajara a la es-

pesetas. Ituci6n y "La Nueva Harinera", con
13. idem ue San PoI de Mar, con 1.500 ,,;setas.
.pesetas. a3. ldem de Labros a Turmlel, con
. Irlem de Snnta Pel'l)ctua de Mo· 750 pesetas.
, con ¡¡)O 'pelletlls.
• Peatón ,de Mulgrat a la esta- PROVINCIA DJo: HUBLVA

con 700 pesetlls. ,a,lo Cnrh'ro de MinlUl de la ESJlo-
idem de San Julián de Cerdan- ranza, con 600 pesctu.

a la estación de Guardiolu, con t :i5., Peo:6n de Puerto lIoral a Ara·
etas. / ll~e1i, con 540 pesetas. .. \ .. _......... _.~.
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81. c.uarenta y seis Repllrtidore.,
Telegrafos a 1.000 pcsetas an\
O: categorial. Se requieren las .
mas condiciones determinadas en
número anterior.

con

TELEGRAFOS

PROVINCIA DE TOLEDO

PROVINCIA DE VALENCIA
75. Cartero de Albuixecb,

331,25 pesetas.'

PROVINCIA DE VALLADOLID

MI~ISTERIO DE GRACIA Y JliSTI
Audiellcia Provincial de 1Jul'lva.

82. Alguacil, con 2.000 pese
anuales y derechos de arancel (2.'

72.· CArtero de Lucillos, con 365 pe- tegoria).
setas. Juzgado municipal de l'alverde de

73. Idem de Meseguer de Tajo, con ganés (Badajoz).
500 pesetas.

74. Peatón de Quintanar de la 01" 83. Alguacil, sin sueldo. Derec
den a Miguel Esteban, con 375 pese- de arancel (2.& categoria).
taso Juzgado municipal de Caria del

(Sevilla).
84. Alguacil, sin sueldo. Dere

de arancel (2.& eategorla).

Juzgado Municipal de San Juan de,
nalfarache (Sevilla).

85. Alguacil, sin sueldo. Derec
de arancel (2.& categorla).

Juzgado Municipal de Albui:.cech (1
lencia.)

86. Alguacil, sin sueldo. Derech
de arancel (2.& categorfa).
Juzgado Municipal del Distrito de

Pla::a de Vallaciolid.
87. Alguacil, sin sueldo. Derecb

de arancel (2.' categorfa).

MINISTERIO DEL EJERCITO
88. Operarlo del Laboratorio f,¡

tral de Medicamentos de Sanidad 'i!~
tal', con 4,50 pesetas diarias de suel
(1.- categorla). No exceder de trein
aftos de edad.

89. Mozo de servicio de la pla
menor administrativa del Hospital ~
litar de Mahón (Intendencia Gene
Militar), con 5 pesetas diarias de J
nal (1: categorla). -

90. !\lozo sirviente de la Coro
dancia General del Cucrpo de Invj
dos del EJército, con 1.434 pesetas
sueldo, y 1.180' de gratificación an
(1.& categoría). Acreditar por ccrtifl
do legal poseer el oficio de pinche
cocina. .

PROVINCIA DE ZA.MORA

77. Peatón de Molino de Barate a
Arcillo, con 780 ptas.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

78. Cartero de Terrer, con 250 pe
setas.

79. Peat6n de Pedrola a Remolinos,
con 625 ptas.

NOTA. La mayor(a de los servicIos
que figuran comó carterlas tienen obli·
gaclones propias de peatones, o sea
recoger y entregar la correspondencia
en pueblos o estaciones inmediata..
Los sueldos de todos estos destinos son
anuales y de primera eategoda.

PROVINCIA DE SEGOVIA

PROVINCIA DE MALAtiA I PROVINCIA DE SORIA

53. Cartero de Puerto de la Torre, 70. Peatón de Radona a Romani·
ean 3Cl5 pesetas. lIJas. con 900 pesetas.

PROVINCIA DE OVIEDO PROVINCIA DE TERUEL
M. Cartero de Blimea, con 625 pe-

seta!. 71. Cartero de Torrijo del Campo.
55. Idem de Lugones (Siero), con con 365 pesetas.'

&25 pesetas.
5&. Idem de Ramón (!..uarca), con

365 pesetas.
51. Idem de San Román de Sarie

lO, con 456,25 pesetas.

'PROVINClA DE PALENCIA

&1. Cartero del V.alle de Agaete, con 76. Cartero de Bonafarces, con 125
SOO pesetas. pesetas.

M.o Peatón de Alar del Rey a No-
cales, con 365 pesetas. .

59. Idem de Dueñas a su estacJón.
con 750 pesf'tas.

&0. Peatón de Osorno a Lantadilla,
eon 531,25 pesetas.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

88. Cartero de San Antonio, con
'365 pesetas.

. PROVINCIA DE PONTEVEDRA

&2. Cartero de Calvario (Rosal), con
1.250 pesetas.

63. Idem de Magadanes (Vigo), con
250 pesetas.

64. ldem de V1lIalonga (SanjenJo),
con 365 pesetas.

65. Peatón arecto a la Estareta de
Mann, con 1.500 pesetas.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TE
NERIFE

PROVINCIA DE SANTANDER

&7. Cartero de la COllcha, con 365
pe..'1etas.

68, Idem de Herrera, con 500 pese-
ta5. '

80. Noventa y un Repartidores de
Telégrafos a 1.500 pesetas anuales
(1: categorla). No exceder de cuaren·
ta y cinco años de edad. Pre~tarán
servicio dondc designe la Direcciún RC-

&9. Cartero de Gemcnuño, con 400 n~ral, según las necesidades del servi-
pesetas. , cia.

Relación de los de8tinos vacantes dependiente8 de las Dipu tacione.. Cabildos y Ayuntamientos que habrán de ser
licitados del Excmo. Señor Presidente de la Junta Calificadora desde el dia de su publicación hasta el 31 de M
zo, por no haber sido designados concursantes en condicio nes legales por dichas entidades, conforme a Jo preve '

. en la Disposición complementaria 18." de la Real orden circular de 29 de Diciembre de 1930, (GACETA de 3 de
ro de U/31.)

PROVINCIA DE HUESCA J
Ayuntamiento de l/uesca.

97. Encargado dcl Heflllo(io de
bres transeúntes, con 1.000 pes
anualcs (2.& categorla).

PROVINCIA DE 1.00iHORO
AI/llllllllllielllCJ c/e lIe,,'c.

98. AI¡(tlllcll, voy. lH',blÍl'u, con ~
peselas IlnlllllCll (1: ('llh·I{Il!·fll).

PHOVINCIA DE MADHID
96. Vigilante noclurno, enterrador, Al/untamiento de Madl'id.

con 365 pesetas anuales (1: eategorla). 99, Siete aprendices de Bomber...

PROVINCIA DE AVILA I PROVINCIA DE BURGOS
Ayuntamtento de El Ilornillo. Ayuntamiento de Roca.

'1. Guarda del ~nte número 11 94. Guardia munlci;al, con tres pe·
del catálogo, con 91a pesett:s anuales setas diarias (2." categorla).,
(1," categol'la). 115. Sereno, con dOll pelletas diarias.

PROVINCIA DE nALEARES (1." categorla).
Ayuntamtimto de Lloret de Vtata PROVINCIA DE CASTELLON

Alegre. .,
92, Peón Guarda municipal, con Ayuntamiento de Altura.

750 pesetas anuales (2." cat¿gorla).
93. Guarda montes comunal, con 75

pesetas anuales (1.& calegoria),



PROVINCIA DE SALAMANCA.

Ayuntamienfo de llinojosa de Duero.
105. Sepulturero, con 365 peset».s

anuales (t." cutegoria).

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamiento de CUliete La Real.

pesetas anuales, (2." cate¡:¡oria) , Isito de Valdespina,- con obligación de
'eder de treinta ai\os de edad y residir ~n la casa situada en aquel pa
tar, por cerlifictldo I~gtll, poseer raje, r. hacer cuantos tra.bajos de ex
a mínimtl de 1,600 metros; no cavaClOn u otros necesarios se acuer
~r enfermedad inl'luida en el den para nuevas obras o busca de
I de exenciones físicas del Re- aguas.
lto del Cuerpo y posea al~mI
del ramo de ronstrucc:ón. Los

estos deberán sufrir reconocí
) facultativo.

amiento de Colmenar de Oreja.

PROYINCIA DE VALENCIA
AyuntamieIlto de Alcubla!.

106. Oficial de Secretaria, con t.~5t
pesetas anualcs (3." cate.goría).

10i. Sereno lllunC;Il'll. con 133 pe
setas anuales 1,' categoria):

103. Alguacil 2.°, con 900 pesetas PRO\'I~CIA DE ZAHAGOZÁ.
, Sereno municipal, con 900 pe-. anuales (1." categoría,)
anuales (1." categoría). Ayuntamiento de Ricia.

, Peón callejero, con 950 pesetas PROVINCIA DE PALENCIA 108. Se.pulturero enterrador, Que
es O." categoría). percibirá los derechos con arreglo a
. Encargado de la elevación de Ayuntamiento de Piña de Campos. tarifa fijada por el Ayuntamiento
con '4,50 pesetas diarias (1." cate- (1." r.ategoria).

l. Arredilar, por certificado legal, 104. Guarda del ganado y arreglo 109. Vigilante diurno, con 1.275 pe-
r conocimientos sufic;entes de de caminos en invierno, con 1.095 pe- setas anuales U." categoría). Lleva ane
lIica y electricidad. Tendrá a su setas anuales (1.' categoría), PrestaráIja la obligación de limpieza de ralles
el manejo y limpieza de la má- el servicio con un chico de más de ca- y adquirir y soslener por su cuenta

Iria y motores de elevación y la torce. años, satisfaciéndole el jornal que una caballeria para el carro de lim-
neia de los manantiales ). depó-I acuerde. 'pieza.

:ión de )08 destinos ncantes, dependientes de las Diputaciones, Cabildos'y Ayuntamientos que habrán de 801ici
del Excmo. Señor PrefiÍdente de la Junta Calificadora, desde el día de su publicaci6n hasta el 31 de Marzo, por

rse acogido las Corporaciones que se mencionan a la Disposici6n c.omplementaria 23 de la Real orden circular
de 29 de Diciembre de 1930. (GACETA del 3 de Enero de 1931.)

lB vacantes 8610 podrán ser solicitadas por los acogidos a los iK'neficios de la ley que cumplan la condici6. de ••
turaleza o vecindad que se determina en las instrucciones).

PROVINCIA DE MADRID Idiarias (1.' cate"oria). IltUales condi· ría). No exceder de treínta y cinco
DipflJación prQvincial ciones del destino anterior. años y acreditar por certificado legal
.) • . '" 120. Oficial carrocero. del mismo poseer una lalla mínima de 1,700 me-

~. Dos l c () n t. s CllIllIllCfOS. a, Parque con 10 pesetas diarias (1.' ca. \roS. .
.2:> pesetas :lDuah's (I~" (·atel(lIrlll). tel(orla). lJ{uales condiciones del des- 129. Dos Mozos de limpieza Casas
X('(",I('r ele ('UlIl'entll IIl10S de eda~. tino anlerior. Consistorialcs, n 6,75 pesetas diarias
l. ~l'/ll;1l1urerl) ~'n'el'lI del lIoslJI-1 1~1. Ayudante sopletista del mismo 11." categorial. No exccder de cuarenta
:r~~vI!lyraJ, .co,? '.:>ll ,~>csetas :Inun-I Par,CJue, con g peset~s, diarias O." c~le- y cinco años de edad.
• .I!·~()n (1. (.llc...o,rl,I)., gorlU). I<;uales condiCiones del deshnu 130. Cuatro Operarios de tercera
~' (Iullrd~ ~Jl>1 Ce/lI<;:nlerlo del anterior. de limpieza, a 6';10 II('setas di:Il'j¡(s
lItal Pro~'!nl'I[II, con ';).0 /)l'setas, 122. Aprendiz adelantado de carre- (l." categoría). NOl'xreder dc cuarenta
'.les y r:\('lOn (1.' ('lIte~orla,' tero del mismo Parque, con 4,50 pes{'- y cinco años de edad,
:t Alentletlor dt, la ~ml.'rcnla Pro- las diarias U: clIlego1'Ía). l"uales con- 1:31. Auxilia/' de Oficina Taller del
l:t1, con R !n'sela,s {llafl:ls (2," (,1I- dicione.'i del desUno anleri;r. Parque de Automovilismo. con 6.75 pe-o
na.). Acrcdlt!lr lJOr cerlltleadu le-/ 12:J. Cónductor-chófer del mismo seías diarias (2: cale¡.(oría). No ex{'eder
~lseer l:1 ,:licl? ro " _ Parque, con 8,50 pC&ctas diarías (1." ca- de cuarenta y cinco años de edad.

. • Chofer" con 11,,10 'pesct.ls cha tegoria). No exceder de cuarenta y 132. Oflrel'O de limpieza del mata-
(1. categul'la). Acrc/lllar por c(~r- "inro ailOS de edad. Acredilar por cer- dero. con 7 pesetas diarias n.· ca!t'ga
Ido legal Jlusccr el rurnet de con- tíflcaclos legales poseer el cal'net de ria). No eXl'cder de cuarenta y cinco
~r. conductor con dos años de anligíiedad años de edad.
;), Auxiliar drl llSCen!lOr elel Hos- como mínímo, d.: hauer cond.lc¡;}o CIJ t:i3. Mozo Illercado Olavide, -con

Pl'ovincial, ('on 1.500 pesetas Madrid dos años y de conocer la com- 6,75 peset:¡s diarias O: cat'euoria). No
les O: ('alegorlu). No exceder de posición, funcionamiento y arreglo exceder de cuarenta y cinco años de
lota años ele edad. usual del automóvil.' edad.
i Lavacoehes, con 6 pesetas dia-· 124. Cinco Peones 'Vías públicas c'n- 134. Operario ele~tricistn, con 6,50
l.' ('lIte~orl¡¡). (SllI1Che,l1 6,50 pesetas diarias (1." ca- pesetas diarias (1." cntegorla). No ex-
Ayuntamiento de Madrid. tegorla). No exced6r de cuarenta años cedcr de trei~ta ~ cinco años de edad.

, de edad. Tendrá la ouligaclón de encender, apa-
• Dos Oomberos-ch6rer a 3.750 125. Peón súelto Obras sranitarills, gar y reparar las averias del alumbra-
aNs anua~cs de sueldo (2: catega- con 6,50 pesetas diarias (1.' categorlaJ. do de las afueras de esta capital, acam-

o exceder de treintu años de No exceder de treima y cinco años ele pañando certificado legal de poseer el
y acreditar por certificado le- edad. oficio.

>seer el "carnet" de conductor, de 126. Dos Peones fijos de Parques y 135. Dos suplentes del ramo de el.
· eonducido en Madrid dos años Jardines, con 6,50 pe.loetlts diarias cantaríllas, a 6,50 pesetas diaria.
pobseer tamuién los conocimientos (1.' categorla). No exccder de cuarenta (1.' categorla). No exceder de treinb
a ajos d<l taller ncccsarios. y cínco años de edad. . Iy cinco años de edad.
, Tre~ AJusludol'es mecónlcos 12'. Dos Guardias Urbanos de Ca- 136. Dos Carreros de seguncb del
lrque de Automovilismo, a 11 pe- ballerla, a 8,75 pesetas diarias (2.' ca- ramo de limpieza, a 6,75 pesetlls dla
dll1rll'~ el: l'nteJ(orln). No cxcc- t,egorla). No exceder de treinta y eln· rias U.' eate.gorla). No exceder de cua
e eUllrcntll y cinco afios de edad. co afios de edad, haber servido en renta y cinco años de edud y acredl:tar
ltllr pOI' cerlificados legnlcs 1>0 Cuerpo Montado y acreditar por cut! Ipor certificado legal poseer el ...poIe.
i1 oflcio y de las casas donde la- tlcado leSll1 110seer una tlllla mínima de A ntamiento de An bit .
abajado. 1.670 metros. yu., 1 e.

,Cinco Montadores y puesta a 128. Dos Guardias Urbanos de TrA- 137. Alguacil del Ayuntamiento.
• del mismo Parque,'o 11 pesetas Bco, a 7,50 pesetas diarias (2." catego- fon 821,25 pesetas anuales (1,' c:a~

._..._ ... _ .. _ ; ,Irla). . •



Reláción ele los destinos yacantes dependientes de las Ulpu taciones, Cabildos '1 Ayuntamientos que habrán de ser 10
.tados de los Seilores Pl'esidentes de IlUI respectivas Corporaciones, desde el día de su publicación hasta el

de Marzo.

PROVI~CI:\ DE ALAVA

Ayuntamiento de Berantevilla.

138. Guarda de rnmpo, ron 1.09;,
It~etas anuales (1." categoria). Disiru
tnrú c.asa hebilación gratuItamente.

PROVINCIA DE ALIC.6u"l1TE

Ayuntamiento de A{JDSt.

139. Vi~i1ltnte 110rfl1rno C'O" 1J"lO
peseta. anuales (l.- categoría). No ex
ceder '01.' CU3l"eUla y l..uo.;u iJUv,; '"

Mad.
140. Guardia de Policía rural. cor

1.500 pesetas anuales (1." categorial
No exceder de cuarenla y cinco año~

de edad.
1,41. Encar~ado del reloj público.

con 300 pesetas anuales (l." calego
ria). Acreditar por cerliOcao.:!o leJ{al
po:.eer el oficio.

142. Encargado del Cementerio,
con los derechos de arancel (J." Cll
tegoría).

Ayuntamiento de Campo de 'lim.
143. (iua~da, con 1.095 peseta"

• DUal.es (l." categorial.

Ayuntamiento de Elda.

144. Vlgl1llnte nocturno, con l.ÓOO
pesetas anuales n." cateuorla).

14á. Peón del urb(>Jado, con 1.000
pesela!l anuales <t •• cale¡(orla).

146. Peón bri;.:ada, ('on 1.440 pese
tas anuales (l.' cuteuoria).

147. GuarJia ITIl1niciJlUl, con 1.500
pesetas anuales (2," cateRorlll).

H8. Peón briglldll (cllI'rero), con
1.500 pe!letulI anunle!! (l." l'llteuorlll),

149. Tres Peones brij(ada, a 1.500
pesetas anu31es <t." caleRorla),

.150. Chófer Camioneta, con 2.400
pesetas anuales (l.' calegoria). Acre
ditar por certiitcado legal posoer el
"carnet" de conductor.

1M. Cabo-ViRilante Nocturno, con
1.125 peseta.... anuales (2." categoria).

Avuntamiento de Torrevleja.
152. Conductor de camioneta de

riegos y transportes' del Ayuntamien·
to, con 2.160 (>eset3s anuales (J ," ca
tegorla), Acreditar por certinl'lHfo Ju
8al poseer el "cornet" de chóft'l', y
queda obligado a realizar los trllbnjos
que le ordenen en reparación de ca
lles, paseos y Jardines,

153. Agente Re('audador y vigilan
te tle arbitrIOS, con 720 pesetas anua
les (2,· categorlu). No tl.'ndrá t.iereclw

I a Jubilación, inalUoviJldud ni quillque.
aios.

PR()YINCIA I>I~ AI.MlmIA

AlIllnl.mtclltu dl/ ~trÓII.

154, Do!! Olll1rl1ll1s ~llInl('IJIRIt's, /1
t.200 ,elt"tas llnllUlll!l (2.· ('uluf(ul'lu)

tí'á, Sueno, ('un I.:.!UO ~ualll..l·
_ual.. (1," cMtcsol'ia),

Ayuntamiento de .uojacar.

156. Peón Caminero. ron 912,:.'
.H'sel,ls llllllaics (lo' categorial.

I'nOVINCB. DE A\'11.'\

Diputllci6n IJrolJillcial de Avifa.

157. Peón clIminero del clImino n
'inal 111.' la rarretl'ra de A"¡Ja a la dI
Canlzal a Piedrahila a ~Iancera ..,
Arriba por San Garda de lngelmo'i
~'on 1.250 pesetas anuales (l." cate
:~oría).

158. Peón caminero del camino ve
dnal de Peguerinos a la estación di'
Santa Maria de la Alamcda. con 1.25()
,)esetas anuales (l." categorial.

Ayuntamiento d~ Piedralaves.

159. Enterrador, con 150 peseta.o;
¡lDuales (1." categorial.

Ayuntamiento de Solana de n;jar.

160. Alguacil y EncarRado del Cco
menterlo, con liS pesetas al1uale:-.
11.- categorIal.

PROVINCIA DE RADAJOZ

Diputación Provincinl de Ocre/ajo:

161. Cinco Enfermeros de Yanlco
'l1io. 11 ;) J>csetus UlUraU!I tle Jornll
(t." r.nlc.·goria).
. 16~. Dos I-:nfermeros 111'1 HospItal
n rl peselas diarias de JornalO." cn
1C'S{orln).

J63. Portero de la Ohllltnri"'n. rol'
2.250 J>csctas anualt"ll (2.· ¡·ah'¡.(orlal

1Rol, Portero d('1 ConscT\'nturio. rOl'
2.000 pesetas anuales (2.' culcgorla'
_.~t ~

Ayuntamiel/to ,le Badajo:.

1f;;i. SubJt"fe de In Guardia Munl·
rlpal, con 2.500 pesetas anualell (3." ('U
le(torla). Acreditllr por ('crtill¡'a(lo 11.'
;.:al puseer una talla mlnima de 1,5411
metros.

166. Diez (iuardioll Municipales, II
1,82f, pesetas lInuales (2." ¡'llll'Murla)
(~ualcs condiciones del número ano
lerior. .

167, Nueve Carreros del servicio
rJe limpieza público, a I.4GO pellet:HI
anuales (1.' catef{orla). ~rredllllr po·
'leer el oficio. por certificado leRal.

168. Conductor del furgón fúnebre
.lIltomóvil, eon 1.500 pesetas llnuales
(1." r(lleRorla). Acreditar por certitlca·
to le¡.cal poseer el "carnel" de J>rlme.

,'a clase de conductor. .
169. Dos Enfermeros camilleros

':05a de So('orl'o, a 1.460 pesetus alUla.
es U." cllteRlJl'la~,

170. Dos (ill..lrllfts arbolado, a 1.46<:
.)(!llt'tus anu:1lc!l <1,. clltcgorla).

171. Guul'da U'b.lloteca, Jlasena, pn·
'Ol/lllr, ¡\k" ('on 1.400 pesclulI anuule~
1.' CUIt'UOl·llll.

172, Auxlliur del servl('io de Ilrn
.>lCZll del Mlltadcro, con 1.400 j)eseta~
muales (1." cutegoria.)

Ayuntamiento de Don Benito,

173, Guardia ~!unicipal diurn
ean 1.500 pesetas alluales (2," cal
:.{oria).

.-lyuntamiento de Granja de Torr
hermosa.

t 74. Guardia ~[uniclpal. con l.4
pesetus anuales (2.· categoria).

Ayuntamiento de VilIa/ranca de 1(1
Barros.

175. Encargado del reloj, COI
547,50 pesetas anuales (l." categoríal.
Acreditar por certificado legal poseer
el oficio de relojero.

176. ~laestro Alarife municipa~

.con 1.825 pesetas anuales n,' categllo

ria). ¡\creditar por certificado legal
poseer el oficio de Maestro Alari'fe.

177. Capataz de Peones caminer<»
municipaJes, con 1.460 pesetas anua·
les (2.- categorial.

178. Guarda de calles y paseos,
con 1.277,50 peselas anuales (1." c.'
legoria).

t 79. G u a r d a Sepulturero, con
1.277,50 peseta.'I anuales (l." cutegor il1) •
Tendrá la oblisacióD de dllr scpuJ·
turas. 1

180. Recaudador de Mercados, con
1.460 pellelas anuales (2," ('aleuurla).

181. A"ente de Vigilancia afecto al
'1en-ielo de la Adminislración de ar·
bitrios, con 1.277,50 pesetas anuales
<2.' calegorln).

182. Voz pública, con 800 pClletas
anuales n." categorial. Tendrá la obli'
~acU>l1 de prestar el serviciu dI: Iim·
",ieza.

183. Guardi~ Munlcfpal, con 1.400
I>esetas unualcs (2."categorla).

184. Ordenanzas de oficinas. con
1.460 peselas anuales (l •• categorial.

AI/untamtento de Vll1ar del Iiey.

1145. Guardia Municipal, con IH2,so
pesetas anuales (2." categorla).

PROVINCIA DE BALEARES

Diputación Pro"lnclnl d, l'alma de
Mal/arca.

186. Do!! Celadores de la callR d.
Misericordia, a 1.2:i6 pesetlls anuoll!lll
(2.' caJegorlll). No ex¡:edcr de cuare'"
ta aliOli de edac!•

Ayuntamiento de Ctudadela.

t 87. Sereno, con 1.080 peselai
anuales JL" enteRorla), ACl'cditnl' por
certlllcn o' leRal entender y huhlLlr ,1
dlaleclo bnlear.

AYlll~tamlellto di ~/flhúlI.

188, (iullrtlln Municipal, con 1.500
llCsclll!! lllllHllcs (2," <:ntcj.(orla),

Illl.l. Ayul;unte del SUlluJlul'('.ro det
CemcnltwlIl du San Clelllcntt, con RO
I)Clletlls anuoles (l.' C;¡t(~¡;orll\). Tiene
derecho a ocupar la vucollte cuando :JI
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PROVINCIA DE c:m::''lCA

PROVINCIA DE GRANADA

PROVI~CIA DE LA C.ORU~A

.4yuntamiento ele 1.a CorUlia,

219, ~fo7.o del Laboratorio munici
pal, con G,25 pesetas diarias O: cate
goría).

Al/untamiento ele Albares,
231. Guarda, con 900 pesetas anua.

les O: ('ategoria).

.4yuntamiento de El Ferrol.
220. Interventor de arbitrios, con

6,75 pesetas diarias (2: categoría). No
excedcr de cuarenta v cinco años dc
edad. Cesará en su destino caso 'de
arrendarse el ser.... icio.

221. 'Cuatro Cabos de arbitrios, a
6 pesetas diarias (2: categoría), Igua
les condicioncs del número anterior.

222. Die2; y nueve Vigilantes de ar
bitrios, a 5 pesetas diar.ias O," cate
goria). Iguales condiciones del núme
ro anterior.

223. Tres Vigilantes dc arbitríos
suplentes, percibiendo el jornal ,de 5
pesetas el dia que presten servicío
(1," categoria). I~uales condiciones del
número anterior.

Diputación Provincial de Guadalajar".

229. Chófer suplente, con 600 pe
setas anu,ales (1: categoria). Acredi·
tar por certificado legal poseer el car
nel de conductor.

Ayuntamiento de (;uadalajara.
230. Guardia de policia urbana de

segunda, con 2,250 pesetas anuales
(2: categoria). No ex.cedcr de treinta
y cincb .años de edad y acrcditar f,or
certificado legal poseer la tulla ni ni·
ma de 1'670 metros. El l)rOpuesto de
berá sometcrse u reconocimiento t.
cultativo.

Ayuntamiento de TarancólI.
224. Guardia-sereno municipal, con

1.095 pesetas anuales (2: c8l1egoria).
225. Peón de villa, con 1.095 pe

setas anuales (1." eategorla).
226. Guardia diurno, con 1.095 pe

setas anuales (2: categoria).
227. Alguacil municipal, con 1.095

pesetas anuales (1." categorla).

217. Dos Celadores de arbitrio~, a
1.300 pesetas anuales (1: categoria).

218. Dos ~Iangucros. a 1.320 pese
tas anuales O: categoría).

Ayuntamiento de Motril.

228. Alguacil-portero, con 2.190 pe
fttas anuales (2: categorla).

PROVINCIA DE GUADALAJARA

.4YUIllallliento de Borriot.

.4yuntamiento {le Burriana.

206. Inspector Jefe de Policía, con
2.920 pesetas anuales (3." cate~oría).
No exceder de treinta y seis años de
edad y al'redi,:ar por certificado legal
poseer la talla minima de 1.540 metros.

207. Guardia municipal nocturno,
con 1.825 pesetas anuales, (2: Ciltego
da). Iguales condiciones del número
anterior.

A !/untamitmto de Onda.

208. Vígilnnte diurno, con 4,75 pe
setas diaria!!, (1." categoria).

Ayuntamiento de Zorita del Maes
trazgo.

209. Alguacil, con 150 pesftas anuo·
les, (t." categorJa).

/

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

.
204. Sereno, con 912.50 pesetas

anuales, (1." categoría).
205, Alguacil, con 2.000 pesetas

anuales, (2: c:¡·:egoria). Tendrá la obli
gación de auxiliar los trabajos de Se
cretaria y acreditará ,~or certificado
legal poseer conocimientos administra
Uvos.

Ayuntamient,. de Agudo.
210. Guarda de campo a pie, con

821,25 pesetas anuales (l." .eategoria).

Ayuntamiento de Almodóvardd
Campo.

211. Jefe de Policia, con 1.750 pe·
setas anuales (3." categoria).

Ayuntamiento dé Alcubillas•
212. Guarda-sereno, con dos pelle·

tas diarias (1." categorla). Percibirá
además lIna gratificación equPlnlente
al importe ,de las multas que se im·
pongan por denuncias presentadas.

Ayuntamiento ele PiedraDuella.
213. Sereno, con 800 pesettls anua·

les <1," categorla).

PROVI:-.iCIA DE BARCELOXA
;t!}llntamiento de Esparraguera.

191. Sereno suplente. con 6 pese
tas cada día de servicio (l." catego
ria), :\0 exceder de cuarenta años de
edad y entender el catalán. Prestará
un mínimo de 100 noches dc serví
cio, entre ellas las de las víspcras y
días festivos.

192. Alguacil primero, con 2.080
pesetas anuales (2." categoría). ~o cx
ceder de cuarcnta años de edad.

produzca de encargado del alumbradoj Ayuntamiento ele .4ltura.
y demás servicios :nunicipales de S.m . ,
Clemente. 203. Encargado de la limpieza y
J t . t d S ' E 1 l' d I ricgo de las calles y plazas, cuidado
nYUll amlen o ~íoarz.a u a za e Iy conservación de los úrboles, parques

• y jardines, con 2,50 pesetas diarias.
190. Portero, con 910 pesetas 1(1." categorial. •

anuales (1." categoría). ..-" ..:j {:;

PROVINCIA DE BURGOS
(

..tyuntamiento de Burgos.

. 193, Dos Guardias municipales de
~egund3, a 5,75 pesetas diarias, (2." ca
tef{oria). No ex.ceder de treinta y cinco
tños de edad y acreditar por certi
ftcado legal poseer la talla mlníma de
1,675 metros.

PROVI~crA DE CACERF.5

Ayuntamiennto de Cáceres.
194. Invesligador seffundo de bie·

nes municipales, con 1.825 pesetas
anuales, (2." c8':egoria).

195. Dos G u a r d i a s municipales
l1octurnos, a 1.825 peseta.s anuales
(2." catef{oria).

,196. Tres Guardias municipales
dIurnos, a 1.825 ,pesetas anuales, (2."
categorla) •

Ayuntamiento de Zarza la &layor.
. 197. Oficial de Secretaria, con 825

·pesetas anua./es, (3." categorfa).

PROVINCIA DE CADIZ
Diputación provincial de Cádiz.

;" 19~. Sirviente del Manicomio pro
~Inclal de Cádi:z;, con 900 pesetas anua.
.~es, U." categoria). No exceder de cua.

.-tenta y cinco años tle edad.
i 19~. Mozo del Hospital Mora pro

v nClol de Cádiz, con 540 pesetas
anuales, (1." categoria). No exceder de
cuarenta y cinco años dc edad.

.~ AYuntamiento de San Fernando.
~ 200. Dos Vigilantes dc Consumos,

. ." 1.825 Ilesctas anuales (l." catcgoria).

~ROVINCIA DE CASTELLON DE LA PROVINCIA DE CORDODA
'PLANA Ayuntamiento de CÓNloba,

~
i. '. YUlltamlento cle Castellón (le la Plana.

le201 2U. Cinco VIRilantell del Helluunr·
.. ... ,GuarcHa municillal de segun· do. a 5 pesetas diarins O." catc~orla) •
.. .. 1, Con 2.000 pcsetll!l anuale!! (2." ca- 215, Guardia municipal, con 1.500

~
80rla), No cxC"ed('r ele treinta ycln. pesetas nnuulcs (2." clltc~orla), Nn ex.

;- afios de ec\ud y ael'editar por cero ('celer de cUllrenta y cinro. lIiio'! ele
. creJo le(.(al Jloseer In tlllla mlnlma edllCl y arrt'.lItar por rel'tifi('aelo le~al
i ,670 metros. • Jloseer la tulln minima dc l,6M lIIetros, AyulItamiellto tle Mnrnnchó".

~~;, Ayuntamiento de Alcora. Ayuntamiento de Baena, 232. Dos serenOll, 11 3 pelletas dla·
rla,'! (l." ('nlf'¡:{orlll), I'restollriln 'l('rvicNt

1
.~2. Segundo Peón caml'nero con 216, Guardia municipal nocturno, y percibirán el jornal los meses de
;..,.¡ p.esetas anuales, (1," "ateno'ria), ,con 1.095 pesétas nnuales (2." catego· Enero a Marzo inclusive, '1 el de Di·

.. ro rin), I ciembre de cada afio,



Al/untamiento de Aballilla.

280, Guardia municipal, con 1.0lIi
pesl'tas nnuules, (2." catc¡:{orla). _

290, Dos guardas de campo y huer
ta. a 1.095 pesetas anualcl'i (l." cat..
gorfa). .

Ayuntamiento de Cartaoma.

291. Tres barrenderos, a 5,50 pes!
tas diaria!'; U," cntef.{Orlll).

.292, Trrs Guurdias IIl11nici Pllle.s,t
Ii pesetas diarias (2,' categorla). Ac
dltar pOI' rCI'linrllrlo Ic/ml poseer ·Ia.
Iln mlnirnn (h~ 1,677 metro'!. .'1

293, Vi¡;{llnntl' snnitario, con 6.."
pcsetas c1inriul'i /1." <'Ill""nrln),,

294. Vi[{ilante de arbitrio., con 61~
/lcsclus d Inrlas U," cntl!¡.¡o/'luJ,

1\1l11ntnmiento de Ma:arr6n. "

211:'. A~!cl1lc (Ir llrhltriu~, ('un 1.014
Jlr~l'tas nnl1l1l~'4 (J.A ('lIte~orla). '

29(\. Fiel dc nrhitrio'4, ('on 1.440 p.
selll!,; anuules /2," categorla).

Diputación Provincial de Murcia•.

288. Enfermero del Hospital Pro
vincial. con 1.500 pcsetas anuallll
U: categorla).

PROYINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Alpedrete.

278. Alguacil, con 1.500 pes~b

anualcs U." calegoria).

Ayuntamiento .de mbad~o.

276. Vigilnnte dc arbitrio!! munic
pales. con 4 pl<setas diarias (2." cal4!
goria).

27i. Guardia municipal, con 4 pl
setas diaria~ (2." categorla).

Jln()VINCI,~ UH I.U(jO

Ai",ntomlcllto de 1./1(10.

27r). Dos (illnrrllRll munll'innlr~. 11
1,700 petetaa anuale. (2,· catt':¡l>ria),
Acreditar tlor rcrtlfkado legal pOSl!cr
la talla de 1,675 metros.

Ayuntamiento de I/erce.

273. Guarda municipal de monte y
campo, COIl 1.095 pesctas anuales (l."
categorla) •

Ayul/tamiento de Pre}ano.

274. Erwnr~ndo del reloj. con 50
I>esetas IIIl11all!lI (l.' cute¡.¡orill),

,
249. Fiel de Consumos, con 6,14

;lcSet.'lS diarias (2.' categorla).
~50. \'eintinueve Vi gil a n t e s ~e

:Onsumos, a 5,25 pesetas diarias (l."
'ategorla),

25t. Cabo de Consumos. con 6,55
lesetas diarias (2," categorhl).

252. Guarda ,de campo. con 5,5]
lesetas diarias (1." categorla).

253. Guarda ':ie campo, con 5,25
lesetas diarias (1." catcgoría).

2M. Do!'; Auxiliares de recauda
~ión, a 5.25 pesetas diarias (2." cate·
'oría).

255. Hojalatero, con 5,77 pesetas Ayuntamiento de Chamartin de j
liarias (1." categoría). Acreditar por Rosa.
~ertificado legal poseer el oficio.

256. Cuatro Lectores de contado· 279. Tres Obreros de limpieza.
·cs, a 5,77 pesetas diarias (2." catego- 6.25 pesetas diarias (1." categorla) •
ia). 280. Dos Guardas del vertedero•
257. Guarda del pantano, con 5.5J 4 pesetas diarias (l." categoría).

lesetas .diarias U." categorial. 281. Inspector de la Guardia mt
258. Ch6fer mecánico ron 7,50 pe- nicipal, con 10 pesetas diarias (3." Ci

;etas diarias U." categorIa). Acreditar tef{oria).
lor certificado legal poseer el carnet 282. Tres Guardias municipales,
le conductor y conocimientos mecá- 7 pesetas diarias (2." categorla).
IleOS. ' 283. Chófer de la camioneta, COI

259. Auxilla¡' mecánico, con 6 pe· 8 pesetas diarias U." cate¡:{oria). Acre
;etas diarias (l." categorla). Iguales ditar por certificado legal poseer e
'ondiciones del número anterior. 'carne-t de conductor.

260. Dos Carreteros de limpieza, a 284. Cabo de la Guardia municipal
l.88 pesetas diarias U." catcgorla). con 7,50 pesetas diarios (2." categorla.

261. Cinco Barrenderos, a 5,5J pe- 285. Dos Bomberos afectos al ser
;etas diarias U." categoria), ; vicio de Iimpiezns, a 6,25 pesetas dia

262. Manguero, con 5,25 pesetas rlas U." categorla).
liarías O ," li:ate~oria), I 286. Dos Ordenanzas de la CasI

263. Trcs Enterradores, a 5,25 pc~ Consistorial, a 7 pcsetas diarias (2," ca
lctas diarias O," t'atef(orla). ! tegorla).

264. Peón alba/\il, con 5.25 pesetas,
liarlas U." categorla). Acreditar por PROVINCIA DE MALAGA
.:ertificado legal !>oseer cl oficio.

265. Dos Camineros, n 5,51 peseta,s Ayuntamiento de Co/lete la Reot.
liarias (1." cate~orla).

266. Asfaltador, con 6 pesetas dla-, 287. AI¡n¡acll primero. ('on 1.200 pe
.-ias U." categorla). Acreditur por cer-' setas anualcs O." categorla).
tiflcado leual pos¡er el oficio. 1

267. Carpintero, con 5.25 pesetas PROVINCIA DE MURCIA
diarias U." categorla). Acreditar por
~c/·tiftcado legal poseer el oficio.

268. Dos Guardas de Jardines. a
~),25 pesetas diarias (1." cate¡;orla).

269. Dos Bomberos retén, u 6,55
;>esetas diarias U," categorla),

270. Cinco Bombero\ 11 1.32 I>ese
las diarios U." categorJa,.

271. Ocho Bomberos, a 1,10 pese
tas diurias U." categorial.

272. Once Bomberos, n 1,05 peseta!!
diariu (1.' categorla)..

lIRO\'INCIA DE LO(jnO~O

244. Alltuacll, con 730 pesetas anua.
les U," cate~orla). Percibe además 2
peselns dinrias ('on carilc'ter trnn!';ito.
rio ell con~'epto f1e gralifJcacilln ,m/'
servicios cspcciales.

Ayuntamiento de Santa Jlal'la del lld_
ramo.

AYllntamiento de 1.0grollo.

24r), Velnllséls (luardi'nll munlcipn
les, a 5,25 I>esetas diarias (2," cntegoo
rin). ,

2411, (iunrciln mun (clpnl nochlrno,
con fl,C10 pesetns 'rllllrillll (2,' rllte~orlll).

247, Orho Crlnllore!l norhll'no~, WIl
6,5J pe'ietns dlllrJlI1I (l." (,llteuorlll).

24H. Hecnudndor de Consl//IIos, c'on
2.150 pe&ctas anuales (2.' categorla).

PROVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de Irún.

• 237. Gu,arda montes, con 2.100 pe
•das anuales (1." categorial. No exce
der de treinta y cinco años de edad
., acreditar por ~rtificado legal po
seer el vascuence.

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de BscacelUl flel Campo.

238. Oficial segundo de Secretaria.
con 1.500 pesetas anuales (3." catego
ria).

Ayuntamiento de Hue.ca

239. Vigilante de ,arbitrios, con
1.750 pesetas anuales (2." categorla).

Ayuntamiento de Benabarre.
240. Ah~uacjJ. ('on 1.500 -pesetas

anuales (2." categor!,a).

PROVINCIA DE JAEN
Diputación provincial de Jaén.

24 J. Ordenallza, con 2.000 pesetas
.nuales U." categorla).

Ayuntamiento de Ballén.
242. Celador de arbitrios, con 3 pe·

selas diarias (l." categorial.

AYllIltamiento de 1Iiguera de Ar}ona:'
243, <iuarda de campo, con 1.150

pesetas anuales U." categorla).

PROVINCIA DE HUESCA

233. Vif{ilante de arbitrios, con
3'50 pesetas d~'lrias (l." categorial.

234. Barrendero, con 730 pcsetas
anuales U." categorla). Habrá de ad·
quirir y mantcner una caballerla ~.

ra cl arrastrc de un carro.
Ayuntamiento de Mesones de Uceda.

235. Alguacil, con 140 pesetas
anu,:¡les U." categoria).

Ayuntamiento de Valdeconcha.
236. Guarda de campo a pie, con

1100 pesetas anuales (l." categorla).

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

•

t'·

.
~ .

l.

, .
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Ayuntamiento de Rollán. 1 Ayuntamiento de JIUliol'tros.

309. Alguacil pregonero, con 900 321. Alguacil, con 100 pesetas
pesl'tas anu:lil'S 11." categoria). Con anuales (l." categoría).
obligación de hacer la Iimpíeza de la _
oficina del Ayuntallllento, CH. dar 1.. Ayuntalluento ele San lldelonso.
calefacción, limpiez3 del lavadero ~ 322. , Alguacil-orllenanza, con 1.35«1
tubería, cclllcnt¿rio, ermita y hacer 1" pesetas anuales n." categoria).·
apel'tura de sepulturas.

PROVINCIA UE ORE='lSE

Diputación Provillciul (te Orellse.

297. M!'c:\nico, con :l.OOO pesetas
uuales O." categoría). Acreditar por
eerti1Jeado leg:lI' pOSl'cr el ollcio d('
alccánil'o. Z

291t Vigilante del Hospital Provín
cial. con 1.000 pesetas anuales n: ca·
legoria).
[...:.:._ - ..-------;....;: ..;..::: ;:::,-:~I7'"~ .. W·;~\t;.{¡-!roL

PROVINCIA DE PALE.'\'CIA

Ayuntaml'ento de Palencia.

299. Sereno, con 2.000 pesetas
anuales (l." categorial. Acreditar 1)01'
eertificado legal poseer la talla mini·
lila de 1,750 metros.

300 1>ortel'O del ~Iatadero,con 1.5011
~tas anuales (1.' categoría.)

301 Cobrador exanciones, con 1.250
pesetas anuales (2: categoria).

I.yuntamienlo de Castrillo de Villauega.

302. Guarda municipal jurado, con
It2,50 pesetas anuales O.' clltegorla)
Tendra la obligación de arreglar los l:a·
IIlnos dellérmino.

Ayuntamiento de Torremormojón.

303. Guarda Jurado de campo, con
,000 pesetas alluale'l (J: categorla)
'erci~irá el importe de las llIultns ~.

ne la obligación de arreglar los ca·
áinos de Invierno.

PROVINCIA D~ I~AS ,PAUtAS

AY[lIltamiento de Te/de.

304. Guardia municipal, con 2.100
~etas anuulcs l::!." clIll",U1la). Al', l'U
~, por certificado legal, pose~r la tao
'lll minima t,650 metros.

I PROVINCIA DE PONTEVEDRA

lHputación Provincial de Ponte"edra

305. Peón caminero, con .. peseta~
fiarias O." categoria). Acreditar, pOI
eertificado legal, haber desempeñad(
~rgo análogo y prestará el !\¿rvicíc

Co
..el kilómetro t al 7 de la carretera de

lada a Rodeiro.

Ayuntamiento de Ponte"edra.

306. Agente de arbitrio, con 4,7[,
"'etas diarial! O." categol'Ía)~ No ex,
;reolr de treinta uñol! de edad y acre·
..~r, por certificudo legal, poseer 111.
-,ala mlnima de 1,700 metros. ,
(

!LPROVINCIA DE SALAMANCA

,'Ayuntamiento de /o'ue/lterroble.
I .

l¡to7, Dos Guardias municipales, a
OPl'SI,tU'S lUluuks (1," CUIC¡,lll',Il).

AYUlllamiento de Mieza,

... Guarda municipal de campo,
el 730 pelltlW anuales (1.' catc¡¡onll).

l'HO\'INCIA DE SA:"-:TA CRUZ DE
TENERIFE

Cabildo insular de SClIIta Cruz
de La PaIIllCl.

310. Vigilante temporero para l~

cobranza de los recargos transitorio
sobre los arbitrios insulares para San
Andrés y Sauces o donde la Comisión
permanente ~stime destinarlo a pres
al' servicio, con 2.520 pesetas anuale~

(2.' categorial. Terminado el arriendo
de los arbitrios insulares en los pue·
blos, y resuelto por el Cabildo ejecuta)
dir¿ctamente el cobro de los mismos
estará dispuesto a realizar los servi·
cios respecto a estos arbitrios con 1m
mismos haberes que disfruta. Cesará s
se arrienda el servic;o. Prestará un,
ianza de 3.000 pesetas en moltálico, con.
lrreglo a las prescripciones del al
.lculo 30 del Reglamento.

Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife.

3tt. Dos reparlidorQs de la red te·
lefónica insular de la estación d.
,col!, a t ,50 pesetas diarias (1.' cah
'orla).

31:a. Re;.artidor de la red: Telef6ni
ca Insular de Guia de hora, CQn 1,50
}e~tas diarias ().- categoda).

3t3. Agenle invest.gador de arbl
'rios I~e tercera, con 6 pesetas diario:
n.· categorial.

314. Auxillar del personal subalter·
no de la oficina de los Establecimien·
'os benéficos de Santa C:ruz de Tenerl·
re, con salario y beneficio de ración
le 2:i pesetas mensuales O.' cate·

-;orla).
315. Cobrador se,:tundo de los tran·

vias eléctricos insulares, con 7 pese·
,as diarias (t.' categorla).

Ayuntamiento de Realejo Alto.
3t6. Guardia municipal tercero.

'on 1.800 pesetas anuales (2.' cate,
;orla),

3t 7. Fosero, con 1.800 p ~ s e t a !l
lUllales (1.' categorial.

PROVINCIA DE SANTANDER
Auuntamiellto de Camargo,

3t 8. Vigilante do arbitrios" con
t555 pesetas anualesJ2.· categorla.)

Iyuntamiento (le Ramalea de la Vic
loria.

319. Darrentlero -\lcón caminero.
'on t,200 I>eselas anuolcs (1,' catego·
ria).

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de Adrado,.
320. AIRuacll, con 250 peaetas

anuales (1.' categorial.

PRO\'I='lCL\ DE SORIA

Ayuntamien{o de Soria.
323. Cinco Vigilantes de arbitrios,

a 1.250 pesetas anuales O: categoria).
324. Cuatro Barrenderos, a 4 pe

setas diarias (l." categoría).
325. Do, Vigilantes diurnos,' a

1.660 pesetas anuales (2.' categorial.
Acreditar por certificado legal saber
hablar francés.

326. Dos Vigilantes nocturnos. a
1.660 pesetas anuales (1" categorial.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de R<uquera.

327. Alguacil, con 1.100 pesetas
;.¡nuales (l.' categorla),

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Calanda.

328. Barrendero, con 1.0g5 pese
las anuales (t .. categorla).

Ayuntamiento de Ródencu.

329. AlguaclJ, con 100 pesetas
anuales O" categorial.

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Toledo.

330. Lacero, con 3,50 pesetas dia
rias (1,' categoria). Además percibirá
0,50 pesetas por cada perro recogido
en la via públIca.

Ayunlamiento de Albarreal de Tajo.

331. Guarda municipal, con 730
pesetas anuales (1" categorIa).

332. Alguacil del 'Ayuntamiento,
con 365 pesetas anuales O." categorial.

Ayuntamiento de la Guardia.

333. Guarda municipal, con 810
pesetas ,anuales O" ca~egor1a).

Ayuntamiento de Orope.a.

334. Auxiliar de oficina, con 1.460
pesetas anuales (3." 'categoria) , , Acre
ditar por certitlcado iegal conoel
miento de elementos de <.:ontabllidad,

335, Uurrendero, con MO veseLas
anuales (l." cllte¡;odu).

PROVINCIA Dg VA~ENCIA

Ayunlm"iellto de Alfafar,

336, Conserje del Cementerio, ceD
9t2,50 pesetas anuales (1.' ~lIte~or.ill),

337. Encargudo' del relOJ pubhc.,
con 80 pesetas anuales (1,' categollia).

_, \ ......_....~__ ,._.:4_'" '4.' .. .,1_._.... _ 1_••__ ", . .' •..--A
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Aguntamicnto de Tauste.

350. GuardIa de pullcla urbana,
.on cinco pesetas diarias (2," cate·
IOr1a). Se le dotará do uniforme.

AYlllltamiento de Calatayud.

347. Guardia In u n i c i p al, con
1.733,35 pesetas anuales (2." cutegoda).

Ayuntamiento de Calcena.

348. Alguacil con 300 pesetas anua
les (1." categorfn).

Ayuntllmit!/lto de Perdiguera.

349. Alguacil-voz pública, con 400
p<jsetns anuales (1." cate~orfn). Dis
Il'utará dc casa-habitación y otros emo-
lumentos. '

Documentos que ban de acompañar I
las papeletas de petici6n de dest~

Certificaa'olJ: De suficietlcia.-ft'
que a.spirrn a destinos de segund~¡'1
terccra categorla Y no s'ean cnbo"o
~lIrgentos, ni conste en sus lIlinciO~
hayan sido declarados IIptos paro eS
empleos, sollcitnrún del Gobierno ..
litar' o auloridall de Marina, sr¡.¡úl1 fU
procedenCIa, y n nn de quc se les íJ'
pida el cOI'I'csponlliente c('l'li!lcndo,~
el Clue se consl¡.¡nRrán los conoc1ln1.11
tos que procodan.

De aptitud física.-I.os Inutilizados,
acoIDI>oftarán a su petición cerUflca~
de aptitud fisica para el dese11lpe
del deslino, cuyo certificado será eX~

~L\RRUECOS

Petición de llestino.-Se hará en p.a
peleta con arreglo al formulario nú'
mero 1 que sc acompaña. cursándola,
los que se encuentren en activo ser
vicio. por condudo de los Jpfcs de lo..,
Cuerpos respectivos, y los demás as·
pirantes por conducto del Alcalde de
la loc.alidad donde resida. informan
do dichas autoridades. en cada caso.
al respaldo de la papeleta, la buena o
m,ala conducta del interesado. y acom·
pañando éste a dicha papeleta, cllan'lo
solicite destino de las C:orporaciones
provinciales o municipales, una copia
del resumen ele servicios que obra en
su poder, vis,ada por el C:omisario de

INSTRUCCIONES A QUE HAN DE Guerra o Marina o por el Alcalde en
AJUSTARSE LOS I!IlDIVIDUOS PRO- su defecto.
CEDENTES DEL EJERCITO Y ARl\lA. Número de destinos que pueden so·
DA QUE SOLICITEN DESTINO PU. licitar.-Podrán solicitarse hasta diez

BLlCO • de los que figuran en el anuncio de
vacantes dependientes de adjudicación

Condiciones generales para solicitar de],a Junta y otros diez de los que lo
destino. sean por las Corporaciones, ponien.do

los números !>or el orden correlatIvo
Edad.-1.· Ser mayor de veinticu,a- de preferencia que se deseen, y po-

tro años. diendo exiAir recibo de la documenta·
2.· Los de activo. no exceder de ción presentada.

'treinta y cinco. I.as papt>letas de petición dl' desli·
3.· Los de las restantes situaciones, nos a solicitar de la Junta, serán inde·

no exceder de cuarenta y seis años, pendientes dc las que correspondan
y los retirados no exceder de cincuen- R destinos quc hayan de solicilar!ic de
ta y dos. las Corporo~inne:l. (Iueclando anulada'

Se entiende que estos limites de In... que no cumplan este requisito.
edad es p.ar!' los destinos ,que no ten· Clasl/lcacióll lle urllirios.-Para ~
gan otra senala~a al publtcar ~l con· licitar la clasificación de servicios, 10'
curso y sc conslder~run,cumpltdas cn que se encuentren en activo servicio
la fecha dc la, publtcaclón ,de las va· lo harán I>or conducto dcl Jefe de su
ca~tes ,e~ la ('ACETA. • • Cuerpo, con arreglo al modelo núme-

Servl~lOs'7:'Habcr CU~p~l(to I~ pr¡-, ro 2, que s("acompaiia, Y cada vez que
mera sltu~clOn de serVICIO actl':o yIpidan destino.
1.J.CI·~nane~I~? ?n f~I,a,s, ~?nlo llIinlll!O, Los restantes. cualquiera que SNI l.
Cl~l~.1l 111eSCS, a exccyclOn de los 111'; !iituaciún milita!' cn ClIII' SI' ('nclIl'l1lren,
1I11h7;:\~los en campana ° en netos ~cl lo harán una sola vez parll !ier dosillo
s.el·vlcIQ, a !os cuales no se les eXIge cados pOI' la ,Iunta, y lo solieitar:'¡n COD

tlCllIPO m.í~lIl~o. , '. .• 1al'reglo al mismo forlllulario. directa-
.l~os que se encue,ntren cn acll~O ser- mente al Jefe de !lU Cuerpo, si {'stc re

VICIO,. haber (:ulllplldo el segundo COIII- 'd I I "I'd d dcl interesado: ea
1l/'OJllISO o tres \1Icses antes de CUI1l-' SI C en n 0(.'1 1 a G
plirlo. Ic~so con!!',arlO. 1'.01' ('on~lu~!~) (I.el ~

Naturaleza o vccindml.-Ser natu- blcrno ~lJlltar~) L0l1.13nd'lnC~,1,dc Ma:to
ralo vecino, con mlÍs dc dos uños de na, y SI no los hubIere" POI condu •
residencia, paról solicitar los destinos del ,Alcalde rl~ .la localidad., Acul1lP~
anunciados para cubrir por las COI'PO- I fiaran a la ~(?ltcltud una copla del d
raciones pruvincialcs o municipales. cumento, mlltlar qu~ lengan en Sl,. lJl!:

Erccptuados.-No podrán solicitar de':, de!>ll!uIIH:-ntc VISll1.1 0 pOI' el ~,om~
destino: sarlo de Guel'ra o Manna. o en Sl1 d 11

1.u Los que no acrediten sRber leer fec~o po~ el Alcaldc dcl pueblo de,'
y escribir (si no const.an en sus filia- residenCia.
ciones estas circunstancias).

2.° Los expulsados del Ejército o
Armada.

3.· Los que hayan sufrido más de
dos meses de nrresto militar por fal·
tas en el servicio militar y, tenglln 1ll
nota sin invalidar. ,

4,u Lo!! que su hoja de antece
dentes penales conste que han sido
condenados a penas anictlv,as ° el>
rrecclonales, salvo en el CIISO de que
haynn sido rehabllilados por precepto
legal••

5.· 1.05 que por, dOll vecell hnYlln
dej,ado de tOll1nr posesión de los desti·
nos que Se les hnya adjudicnclo por In
Junta, o que después de posesionados,
hayan renunciado por seguftda vez, al
no e»tuvieren rehabilitados. i

Junta municipal de Melilla.

353. Ol'ho Guardias urbanos muni
cipales, a 2.920 pesetas anuales (2." ca·
tegoría). No exceder de treinta añm
de edad y acreditar por cer:ificado
legal poseer una talla mínima de 1,680
metros.

,-lyuntamiento de Tobed.

352. Guarda, con 912,50 pesetas
anuales (l." calegoria).

351. Dos Serr:nos, a cuatro ·pesetas Reglas para solicitar destino y clasiti-
diarias (l." categoría). Se les dotarlÍ caci6n de servicios.
de, capote.

PHOVINCIA DE ZAMOHA

PROVINCIA DE VIZCAYA

l'HOVINCIA DE ZARAGOZA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Diputación provincial dc Zamora.

3,1~. ,En({'rmero ele la Beneficencia
provlllClal, eon 1.500 pesetas anuales
(1." categoda).

Ayuntamiento lle (iuernica y [.uno.

345. Barrendero. con 1.791.25 I)CS(,·
tas anuales (l." categoda), Acret.lita ..
por cer~jflcado legal IIOSCl'r el \'as·
euencc.

Ayuntamiento de Benafarces.

341. Alguadl. con 250 pesetas anua
les (l," categoría) ..

.-tyuntamiento de Laguna de Duero.

342. Alguacil y Enterrador, con 825
pesetas anuales (1." categoria).

Ayuntamiento de Sardón de Duero.

343'. Alguacil, con 250 pesetas anua.
les (l." clltegoria).

344. Encargado del Matadero, con
250 pesetas anullles (l." categoria).

11yulltamiellto de (;andía.

340. Sercnn-portero. con 1.825 pe
setas anuales (1." categoría). No exce·
der de cincuenta años de edad y acre
.itar por certífkado legal poseer la
tmla mínima de 1.600 metros.

338. Vigilante nocturno, ron 182,50
pesetas anuales (l." categoria).

Ayuntamiento de Bocairente.

• 33!). Reraunador, ron 1.650 pesetas
anuales (2." e:ltegoria) Prest:~rá una
fianza, de 5.000 pesetas, l'on arr~glo

al apartado a) del articulo 30 del He
glaruen :0.



•

P6liza correspondiente

Póliuz correspondiente

FORMULARIO NmlERO 1

FORMULARlO NUMERO 2 (1)

oo. de... de 19...
(1) Poner solamente el número de

los destinos que pretenda por orden
de preferencia.

(2) Se agrolgará la circunstancia de
preferencia de naturaleza.

(3) Consignar la fecha en QJle se
solicit6 la documentación militar y
Cuerpo, Autoridad o Centro a quieo
corresponde expedirla.

Concurso del mes de... de 193 .
Primer apellido... Segundo apellido .
Nombre... Empleo militar... Hijo de .
y de... (Autoridad de quien se solicite
el destino). El quol suscribe, con cé
dula personal de ...• clase... , núme
ro...• natural de.... provincia de...• y
domiciliado en...• provinc:a de... , de
sea obtener un destino de los anuncia
dos a concurso en el mes actual por
el ordoln de preferencia que sigue:

Número (1) .
(2) .
(3) .

complementarias al Real decreto de 1.
de Octubre de 1930, publicado ea la
G.-\CETA de 3 de Enero de 1931.

Adyertenc:laa generales.

«ido por el Tribunal médico mili!a.r desempeña en el d[a de la fecha. ~ .el
-designado por los Gobernadores mllI- concepto que le merece la actuacJOn
tares o por los Comandantes de las del funcionario. . . .
plazas de Marina. I 4.· Los que al solicItar ,destmo hu·

De ral/a.-Para los destinos que se hieran cesado en otro concedido con
exija una deternllnada talla. el t"crtill- anterioridad. deberán acompañar a la
cado referente a ésta será expedido papeleta de petición un docum.ento
por la Autoridad militar o por el Al- autorizado por el Jefe de la mlsmu
calde. en su defecto. I dependencia en que prestara sus ser-

De otros cerlilicados.-En aquellos ViCIOS. en el que conste la fecha del
destinos para los cuales se exijan cier- cese. los. motivos a que obel:eció y la
tos conocimientos de arte u oficio. et- conducta observada por el Interesado
cétera, los interesados se proveerán de en el desempeño del car./{o.
un certificado expedido por centro o' 5.· Los que no hubIeran tomado
establecimiento oficial adecuado o por posesión de un destino y soliciten
un técnico matriculado en la materia otro nuevo, harán constar en la pape
objeto del certificado, o, en su defecto. leta esta circunstancia, en la intel~

por persona que dicija fábrica o esta- gencia que la omIsión. de este reqUJ'
blp:cimieuto ,en'" cual se realicen tra· sito o la falta de veracIdad en sus ma·
bajos de oficio o arte de que se trate. nifestaciones motivará la eliminación
Cuando los certificados no sean expe- del interes3JJo del concurso de que se
didos por centro o establecimiento ofi- trate y la imposici6n de la sanCfión que
cial, serán visados por el Alcalde o Te- la Junta acuerde, según la gravedad
Diente de alcalde del distrito, y debe- del caso.
rán venir debidamente reintegrados. 6.· Las autoridades encargadas de

cursar la documentación lo hariln con
Todos estos certificados deberán so- la menor demora posible, a fin de

licitarlos los interesados con la debi·: evitar los naturales trastornos. procu
da antelación, para que sean acompa- randa que las instancias y documen·
ñados a las papeletas de petición de tos estén $lebidamente reintegrados y
destino. dejando sin curso las que carezcan d~

los requisitos anteriormente señalados.
7.· Los individuos procedentes del

Tercio, al solicitar destino público, de·
1.· Quedaran fuera de concurso: berán remitir documento que jusUfI·
a) Las peticiones de ·desUno que que la situaci6n militar en que se en·

estén mal documentadas. :cuentr~n con respecto a su edad; y si
b) Las que tengan entrada en la fuesen extr"njeros, harán constar ade·

Secretarf:t de la Junta o en el Regis- más que se hallan nacionalizados en
tro de la Corporación de la que se España, acompañando 'el correspon·
llolicite el destino con posterioridad diente certificado de su inscripci6n
a las fechas que se señalen en los con'len el respectivo Registro civil. Fulano de tal y tal (empleo). (lIcen
CUrsos. 8.·' ~on d fin de evitar extrav[os ciado o en activo), natural de... pro-

c) Las que en la fecha que indica se hace presente a las autoridades y vincia de... hijo de... y de... a V. S.
oel párrafo anterior no hayan tenido .concarsantes la conveniencia de no suplica se expida y remita a la Junta
entrada la clasificación de servicios remitir documentos originales (sino Calificadora de Aspirantes a Destinos
y documentos anexos preveniojos en coplas debidamente autorizadas), ex- Públicos, el estado resum~n de su fi.
cada caso para la clasificación del pe- c~pto en los certificados que se exijan liaci6n y servicios prevenido, para ser
ticionario, según previene el arucu,\ para el desempeño de destino en los calificado, asf como un duplicado al
Jo 54. que se pida este requisito. recurrente, a fin de poder acreditar

d) Los que habiendo estado suje· 9.· S~ advierte a los propuestos dichos servicios en las p~ticiones que
tos. a procedimiento judicial ~o.acom- q.u~, seE{Ún determina la quinta. dispo. tenga que verificar directamente de
panen a las papeletas de peticIón de slclón del Reglamento de 6 de Febrer? las Diputaciones y Ayuntamientos. con
destino su certificado de anteceden- de 1928 (GAcETA del 9). sobre provl' arreulo a lo Que dispone el Real de.
tes penales expedido 'por el Registro sl6n de de~tinos públicos,. una vez to- creto tIc 19 de Octubre I)róximo
de Penados y Rebeldes. men posesIón de sus deshnos, cuandoIpasado, siendo adjunta una copia

2." Los' individuos que obtengan quede firme)a propu~sta, dependerán de (2) ...
destino ~on arreglo al Reglamcnto, no única y exclusivamente del centro 01 .. , de... del0...
Podrán solicitar otro hasta transcu· dependencia donde prcsten sus servl· .
nido el plazo de dos años desde ·la cios, teniendo los mismos derechos y Señor primer Jefe del <BatalUm o Re.
fecha dcl concurso en que les fué con· debolres que los demás funcionarios de ¡ gimiento) de Reserva dol...
cedido salvo los destinos de oposi- su ciase, ri~jéndose por los mismos re·! (1) Los interesados deberán hacer.

\ eión, ~ cuyas ('onvocatorias podrán glamentos orgán;cos que tengan aproo 'lo en forma de instanCia.
(loncurrir sin Iirnitnción de tiempo. badol! las Corporaciones o haya dicta'l (2) La octava púgÍlla de la Cartilla

3." Los (JUr. estén desempeñando do la superioridad para su régimen. ,militar. pase, licencia absoluta o pre-
destino, al solicita¡· otro nuevo, con 10.· Para todo cuanto no se detallo pucsta de retiro.
arreglo al pÍln'afo anterior. en la pa- en estas instruccionl."S .se tendrá en I
peleta de solicitud certificará el Jefe cuenta lo dispu~sto en el Heglamento MadJid, 24 de Fehrero dol 193J.-EI
do la dependencia que cn efecto ·10. ontes citado y en llts instrucciones general Presidente, Agustln Luque.

t }

"

,

'f d "

!' '\', I! ,
t .' ~ , j

, I ~

1

::, "

:\ '

I "
I

\!
",
, I


